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IIL-ACTAS DE LAS SESIONES 
ANTERIORES 

No se adoptó acuerdo al respecto. 

r".-DOCUMENTOS DE LA CUENTA 

"No hubo Cuenta. 

V.-TEXTO DEL DEBATE 

-Se abri6 la sesión a las 19 horas. 
El señor CARMONA (Vicepresidente). 

En el nombre de Dios se abre la sesión. 
Cuenta.-No hubo. 

l.-MODIFICACIONES A LA LEGISLACION 

TRIBPTARIA y A DIVERSAS DISPOSICIONES 

DE CARACTER ADMINISTRATlVO.- TERCER 

TRAMITE CONSTITUCIONAL 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
-Corresponde seguir ocupándose del pro­
yecto de ley, en tercer trámite constitu­
cional, que reforma la legislación tributa­
ria y diversas disposiciones de carácter 
administrativo. 

Está en discusi0n el número 89 del ar­
tículo 39. 

El señor HERRERA (Ministro de Ha­
cienda y de Economía) .-Pido la palabra., 
señor Presidente. 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
- Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor HERRERA (Ministro de Ha­
cienda y de Economía) .-He oído, señor 
Presidente, con profunda extrañeza, las 
palabras del Honorable Diputado señor 
Marlínez Camps. En realidad, no puedo 
comprender que se defienda con tanto ca­
lor, la situación de personas que actúan 
en la vida nacional en una actividad de 
tan extraordinaria importancia, como es 
la que intervienen los señores contadores, 
si se pide en una ley que se les sancione 
cuando, en función de sus actos, han co­
metido dolo. 

El cometer dolo significa la intención 
positiva de hacer daño, intención que tie-

ne que probarse. O sea, no será posiblt 
sostener que los contadores que se equi­
vocaron en un balance o que aceptaron un 
inventario incompleto que les presenta­
ron, han cometido dolo. 

Aquí verdaderamente se está amparan­
do al contador honrado, al que prestigia 
su profesión y por eso he defendido con 
calor las sanciones respecto de aquellos in­
dividuos que cometen actos de esta natu­
raleza. Ahora bien, si al industrial o co­
merciante que incurre en estos delitos se 
le sanciona con la cárcel, resulta justo 
penar también al profesional que ha ae-­
tuado en esta forma. N o se les puede de­
fender y decir que no hay razón para cas­
tigarlos. Justamente, no hay razón para 
sancionarlos cuando no han cometido do­
lo; pero si han incurrido en él, deben su­
frir las consecuenciás conjuntamente con 
el industrial o comerciante que, en forma 
maliciosa ha falseado sus balances. Por 
eso, creo que aquí hay un lamentable error. 
Los contadores honrados, honorables, y 
creo que son la gran mayoría, por no decir 
la totalidad de los que actúan en la vida 
naeional en estas funciones,' no deben te­
ner ningún temor. ni deberían haber des­
arrollado la campaña de prensa y perso­
nal que han realizado, porque, justamen­
te, Rólo a los que perjudican y desacredi­
tan esta profesión, se les aplicará sanción. 

Los contadores que cumplen bien sus 
funciones deben estar tranquilos, porque 
para ser sancionados tiene que haber dolo. 
en sus actuaciones, o sea, la intención de 
hacer daño. N o creo que sea posible acep­
tar que se mantenga al margen de las 
sanciones a personas que producen situa­
ciones tan graves dentro de las activida­
des fiscales como particulares. 

Por estas consideraciones, el Ministro 
que habla ha insitido en que a los contado­
res que cometen actos dolosos se les sancio­
ne. En ningún caso ha pretendido que se 
aplique penas a los que actúan honrada­
mente. En el caso que un profesional fir­
me un balance sin saber que se ha cometi­
do dolo, no podrá ser sancionado; pero lo 
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será cuando sepa positivamente que se es­
tá haciendo una cosa mal hecha y está 
permitiendo su aceptación. 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
-Quedan 4 minutos para i;npugnar el 
artículo. 

El señor SILV A.-Pido la palabra, se­
ñor Presidente. 

El señor CARMONA (Vicepresidente), 
-Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor SIL V A.-Señor Presidente, a 
los argumentos que ha dado el Honorable 
señor Martínez Camps, quiero agregar 
que, en conformidad a lo dispuesto en el 
artículo 25 del Código de Comercio, quien 
tiene la responsabilidad de llevar contabi­
lidad es el comerciante. 

El Contador es, evidentemente, un fun­
cionario técnico, que se atiene, exclusiva­
mente, a la documentación que sus empl~a­
dores o clientes ponen en sus manos, se­
gún se trate de contadores que actúen en 
calidad de empleado particular o con ofi­
cina establecida. 

De tal manera que esta sanción estable­
cida por el Honorable Senado, si se aprue­
ba, será algo que permanentemente esta­
rá amenazando a los contadores por un 
delito que no han cometido y que se les 
puede imputar en un momento dado, cuan­
do, como lo ha dicho el señor Ministro de 
Hacienda, se le compruebe que, dolosa­
mente, ha firmado un balance adulterado. 
Si el contador actúa de acuerdo con la ley 
para llevar los libros de contabilidad y 
practicar los balances y se atiene a la do­
cumentación que se le entrega. jamás pue­
de haber acto doloso por parte de este pro­
fesional. 

Considero que no es posible establecer 
una disposición de esta naturaleza, sin .ha­
ber garantizado previamente el ejercicio 
de la profesión de contador. cosa que no 
han querido hacer otros Ministros de Ha­
ciencia. En realidad, no se puede pretender 
sancionarlos en la forma en que lo hace 
el Honorable Senado. 

Por estas razones, y porque estimamos 

que esta modificación encierra un acto de 
injusticia, y porque creemos que todos los 
contadores, absolutamente todos, cumplen 
eficientemente con la labor que les com­
pete de acuerdo con las leyes vigentes, los 
Diputados de estas bancas votaremos en 
contra de la disposición del Honorable Se­
nado, solicitando, eso sí, que se divida la 
votación. 

El señor MARTONES.-¿Me permite 
una interrupción, Honorable Diputado? 

El señor SIL V A.--Con todo agrado, Ho­
norable colega. 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
-Con la venia del Honorable señor Silva 
Ulloa, tiene la palabra Su Señoría. 

El señor MARTONES.- Señor Presi­
dente, no deseo abundar en mayores ra­
zones para que los señores Diputados re­
chacen esta modificación del Honorable 
Senado, pues las palabras pronunciadas 
mis Honorables colegas son bastantes sin­
ceras como para que la Honorable Cámara 
comprenda cuán grande es la injusticia 
que se cometería con los contadores, si 5e 
aprobara la disposición que comento. Por 
eso no insistiré más ello. 

Pero yo quisiera, ya que parece que el 
orden lógico del debate se ha alterado un 
poco, que la Mesa aclara:Ja lo· que dice 
relación con los párrafos tercero y cuarto, 
que han sido suprimidos y señale cuáles 
son los párrafos que se refieren a las san­
ciones pecuniarias que se han hecho pre­
sente. Más aún, señor Presidente, se ha 
agregado un párrafo nuevo que dice: "Sin 
perjuicio ... , etc.". 

El :,eñor CARMONA (Vicepresidente). 
--El primer párrafo agregado por el Ho­
norable Senado es exactamente igual a)' 
que ha sido suprimido, salvo en 10 que di­
ce "administradores de personas jurídi­
cas" en vez de "administradores de las 
personaR jurídicas". 

El señor MARTONES.- Señor Presi­
dente, quiero hacer presente que, abun­
dando en esto, es innecesario aplicar este 
tipo de sanciones, porque considero que 
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e!ltá perfectamente protegido el Fisco, el 
Eetado, con estas otras penas ya fijadas. 
Deben ser sancionados, precisamente, los 
gerentes, los administradores de las per­
sonas jurídicas, de las fábricas 'o de los or­
ga'lismos comerciales porque son ellos los 
que entregan la documentación. 

El señor CORREA LARRAIN.- i. Me 
permite una interrupción? 

El señor MARTONES.-No puedo, Ho­

norable colega. 
Necesariamente son los propietarios de 

aquellos negocios o sus representantes los 
que, naturalmente, tienen a su cargo la 
absoluta responsabilidad que pueda caber­
les en este caso. 

El señor MELENDEZ.-Pido la pala­
bra, señor Presidente. 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
-Tres Comités han solicitado a la Mesa 
la prórroga de la hora en la discusión de 
este artículo. En conformidad a los acuer­
dos de los Comités, corresponde acceder a 
esta petición. 

¿Ha terminado el Honorable señor Sil­
va? 

El señor SIL V A.-Si, señor Presidente. 
El señor CARMONA (Vicepresidente). 

Tiene la palabra el Honorable señor Me­
léndez para impugnar. 

El señor MELENDEZ.-Señor Presi­
dente, el señor Ministro nos ha manifes­
tado que se extraña de que nosotros nos 
opongamos a que se sancione a los conta­
dores que no cumplen con sus «eberes y 
proceden en forma dolosa. Nosotros, los 
que estamos patrocinando esta idea, de 
que por ningún motivo se debe sancionar 
a los contadores, no podemos estar de 
acuerdo tampoco con los profesionales que 
cometen faltas o irregularidades. En rea~ 
lidad, ello equivaldría a amparar a los ma­
Jos contadores. Pero, nosotros no podemos 
tolerar el hecho de que el Fisco gaste mi­
llones de pesos en educar a esta juven­
tud para que pueda obtener su título y 

que después que se hace un gran esfuerzo 
para dignificar la profesión, hoy se quie-

re cometer un verdadero atentado en con­
tra de los que la ejercen. 

Considero que los contadores están dig­
nificando ,m profesión también a través 
:;t- su"' Ol';~'anizaciones gremiales. 

Estimo, E',eñor Presidente, que, sin du­
(1.:\ alguna, ellos tienen una gran respon­
sabilidad frente a este proyecto que hoy 
dia estamos estudiando y que pronto será 
ley de la República. 

En efecto, señor Presidente, los conta­
dores son el brazo derecho en toda indus­
tria o comercio. En realidad, no hay co­
merciante que no deposite su confianza 
rmls absoluta en su contador, a fin de que 
él haga las respectivas declaraciones y to­
do lo relacionado con los tributos que de­
ben pagar al Estado. En una palabra, se­
ñor Presidente, el contador es el principal 
asesor del comerciante. Sin embargo, hay 
algunos que indirectamente los hacen co­
meter injusticias -digámoslo así- al 
proporcionarles datos falsos. El contador 
en este caso se ve en la necesidad de es­
tampar en la contabilidad cifras que no 
corresponden a la realidad. Por eso pue­
den caer indirecta e involuntariamente en 
esta falta. 

Señor Presidente, estimo que no pode­
mos cOlocar en este proyecto sanciones tan 
drásticas como las que se contemplan en 
el artículo en debate, que significan sin 
duda alguna menoscabar el prestigio de 
los contadores. Con el mismo derecho po­
dríamos sancionar a los abogados que no 
cumplen con sus obligaciones o a los mé­
dics que no cumplen con sus deberes, Pe­
ro eS10s profesionales cuentan con los res­
pectivos Colegios que tienen la facultad 
d8 sancionarlos en tales casos. 

Los profesionales a que me estoy refi­
riendo no cuenta con un Colegio. Enton­
ces, debemos propender a su cr~ción y 
él despachar la ley correspondiente, a fin 
de colocar entre sus facultades todas es­
tas sanciones. 

Señor Presidente, es verdad que entre 
los contadores hay buenos y malos elemen-
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tos, porque antiguamente los postulantes 
~l título se recibían en establecimientos 
que les otorgaban su diploma después de 
un par de meses de estudio. 

Ahora, en cambio, la profesión de con­
tador se ha prestigiado más y se ha crea­
do, inclusive, nada menos que la Ingenie­
ría Comercial, para realizar altos estudios 
comerciales. 

En consecuencia, señor Presidente, le­
iJionaríamos el prestigio de esta profesión 
al aplicar sanciones como las que contem­
;pla el proyecto. En lugar de dignificarla 
y elevarla a un plano superior, la rebaja­
ríamos, colocando a los que la ejercen a 
:ta ~ltura de cualquier criminal. 

Por estas razones, señor Presidente, for­
muladas un tanto a la ligera, considero que 
no debemos aceptar el temperamento que 
íie nos propone en este proyecto para san­
cionar a los contadores. Sobre todo, si se 
.p.iensa que ellos están pidiendo. con insis­
tencia la creación del Colegio de Contado­
res, lo que vendría a solucionar las defi­
ciencias? permitiría aplicar las sanciones 
correspondientes. 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
-·Tiene la palabra el Honorable señor 
Láscar. 

El señor LASCAR.-Señor Presidente, 
aáso menos Quince mil profesionales ins­
critos en el Registro Nacional de Conta­
dores, están pendientes de este artículo 
que se consulta en el proyecto sobre refor­
ma tributaria que estamos discutiendo. 
. Ya la Honorable Cámara, durante el 
BRtndio de este proyecto en su prim'2r trá­
mite constitucional, rechazó la idea de le­
g-islar aplicando sanciones a los contado­
res por presuntos errores u omisiones que 
'Pudieren cometer en la presentación de 
balances o en la contabilidad en general. 

Señor Presidente, esta inquietud es muy 
justificada, ya que el Estado tiene un alto 
organismo de carácter técnico, la Direc­
ción General de ImpuestoEl Internos, que 
está llamado a velar por el estricto cum­
plimiento tributario. Es a este organismo 
y sus servidores a quienes se les debe exi-

gir un mayor celo y responsabilidad en él 
cumplimiento de sus deberes. 

¿ Se ha pensado acaso, señor Presidente, 
en el grave daño que se irrogaría a la per­
sona que, como el contador, fuere sancio­
nado coa penas de prisión, con toda la pu­
blicidad y molestias consiguientes, si des­
pues de un largo proceso la Corte Supre­
ma de Justicia fallara el juicio en contra 
del Fisco? 

Señot· Presidente, quiero ha~er prese.­
te a la Honorable Cámara' que las recl~­
maciones formuladas por los contribu~ 

yente.i en contra de las liquidaciones de 
impuestos, emanadas de las revisiones de 
loa b:\laaces, en un setenta por ciento SOR 

acogidas por la Corte de Apelaciones, e. 
tanto que sólo el treinta por ciento res­
tante de los fallos favorecen al Fisco. 

Señor Presidente, ¿ cómo se rehabilitada 
al contador que, mientras tanto esto oca­
rriera, perdiera, no sólo su cartera de con­
tabilidad. o su empleo, sino también su 
prestigio y la tranquilidad de su hogar? 

Al respecto, quisiera formular la si­
guiente pregunta al señor Ministro de Ha­
cienda: ¿qué sanciones ha pensado apli­
car a los funcionarios de Impuestos In­
t2rnos gue, infundada o equivocadamente, 
llegaraR a producir tanto daño al conta­
dor y al propio contribuyente? 

Está bien que el Estado se preocupe 
de formar una conciencia tributaria p~­
triótica. Precisamente, 'una de nuestras 
ta,reas es legislar en ese sentido; pero tal 
conciencia debe fundamentarse, esencial­
mente, en un ejemplo de acrisolada auste­
ridad de parte de todos los sectores del 
país. 

A ma~ror abundamiento, conviene recor­
dar que la Honorable Cámara despachó el 
proyecto de ley, en virtud del cual se cre~ 
el Colegio Nacional de Contadores, actual­
mente en segundo trámite legislativo. En 
tre sus disposiciones figura una que san­
ciona a los contadores que cometen delitos 
en la contabilidad a su cargo. 

Por estas consideraciones, considero in­
necesario aplicar este tipo de legislación 
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a este numeroso gremio de profesionales 
ehilenoe, que, si se aprobara esta di6posi­
ción, tendrían, permanentemente, .na es-
1)ecie de espada de Damocles sobre sus ca­
be%as. 

¿ Han pensado los Honorables colegas 
qué habría ocurrido si, cuando se estudiaba 
el Código Sanitario, se hubieran impuesto 
::llgunas sanciones a los médicos por los en­
fermos que se les murieran durante su 
tratamiento? Habría sido un error garra­
fal, porque nadie habria queridosermé­
dico en Chile. 

Por eso, en este caso, en resguardo de 
la profesión, del prestigio de los tentado­
res y velando porque esta legislaci6n sa}.. 
ga lo más perfecta posible, me o.,ondré a 
que se les ap1iqu~m sanciones a "'I!I conta­
dores. 

El sefior CARMONA (Vicepreeidente). 
-Ofrezco la palabra a un sefíor Diputado 
Clue impugne la modificaei6:a. 

Ofrezco la palabra a un señor .¡putado 
que la defienda. 

El sefior CORREA LARRAIN.- Pido 
la palabra. señor Presidente. 

El señot CARMONA (Vieepresitlente). 
Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor CORREA LARRAIN.-Señor 
Presidente, después de oir este largo de­
bate sobre la disposición relacionada con 
1m! contadores, creo que b He.rabIes 
Diputados que han terciado en él, lejos de 
prestigiar a este gremio están dMpre!ti­
giándolo. Por otro lado, me parece que 
ellos, lejos de defender, en realidad, a 
los contadores, al impugnar esta modifi­
cación del Honorable Senado, están de­
fendiendo a los que falsean los balances. 

En primer lugar, llamo la atellción de 
mis Honorables colegas sobre 10 flue sig­
nifica "dolo". Dolo significa "eHgafio, 
fraude, simulación". Por 10 tanto, aquellos 
contadores que, por un error, por no ha­
bérseles proporcionado los datos Felacio­
nados con inventario ... 

El señor CORBALAN.-¿ Cómo se com­
prueba eso? 

El señor CORREA LARRAIN.- ...• 
la existencia de una industria o sociedad 
que incurre en un error, no cometen dolo. 

Ahora, señor Presidente, si acaso se hu­
hiese rsb blecido esta sanción exclusiva­
mente contra los contadores sin consultar­
la contra los gerentes y administradoree 
de empre3as; comprendería que se alega­
ra que existe una presión de' parte de esa~ 
persona s para que los contadores falseen 
maliciosamente -esto significa el dolo-­
esos balances. Pero el Senado ha estableci­
do una sanción pecuniaria y corporal en 
contra de los gerentes y administradore", 
de empresas que presenten dolosamente 
adulterado un balance. 

Por lo tanto, no existe, ni puede existir. 
de parte del gerente o empresario la pre­
sión, que prive de independencia al con­
tador, para falsear maliciosamente un ba­
lance. 

Ahora, señor Presidente, yo digo com~ 
contra partida: si se deja la sanción con­
tra el gerente y el empresario y se supri­
me la sanción contra el contador, ¿qué 
ocurrirá si acaso un contador falsea un. 
balance? 

El es responsable del falseamiento 61e 
este ba,lance. Sin embargo, a la responsa­
bilidad sólo recaerá sobre el jefe de la em­
presa, aunque no tenga ninguna respon­
sabilidad. 

Creo, que mis HonorableB colegas, de 
muy buena fe, han estado aquí defendien­
do a ,aquellas empresas .que falsean sue 
balances, porque, establecida esta dispo­
sición que condena a los contadores que 
procedan en esa forma, no existirá ningu­
no sin necesidad de la existencia del Co­
legio de Contadores, que se atreva a fal­
sear un balance. 

Por lo tanto, son las empresas que es­
tán actualmente falseando BUS balanc$ 
las grandes perjudicadas con el inciso es­
tablecido por el Honorable Senado. 

Estimo que esta Honorable Cámara co­
metería una monstruosidad si no aproba­
ra esta disposición. Como decía al princi-
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pio de mis observaciones, ésto no va pre­
cisamente en prestigio de los contadores, 
porque creo que, agregado el inciso del 
Honorable Senado que responsabiliza al 
gerente, no puede decirse por parte de los 
contadores, ni siquiera como disculpa, que 
existió falta de independencia. Si ellos fal­
sifican los balances, es lógico que tengan 
una sanción; si, conociendo la pena, se 
atreven a hacerlo, creo, señor Presidente, 
que deben cargar con la responsabilidad 
de su acto. 

Por lo tanto, pido a la Honorable Cá-
.' mara, por el prestigio del gremio de con­
tadores, por la mejor percepción de los 
impuestos, y para evitar que en el futuro 
las empresas inescrupulosas falseen los 
balances, que apruebe esta disposición. 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
-Ofrezco la palabra a un señor Diputado 
que defienda esta disposición. 

El señor PIZARRO (don Fernando).­
Pido la palabra, señor Presidente. 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
-Tiene la palabra el Honorable señor Pi­
zarro Sobrado. 

El señor MARTINEZ CAMPS.- ¿ Me 
permite una interrupción, Honorable co­
lega? 

El señor PIZARRO (don Fernando).­
Lamento tener que expresar una opinión 
distinta a la de mi Honorable colega se­
ñor Silva Ulloa. 

Concuerdo con los conceptos expresados 
por el Honorable señor Correa Larraín, 
en el sentido de que esta disposición tien­
de a prestigiar al gremio de contadores, 
porque ella no contiene una sanción para 
los profesionales que proceden honrada y 

legítimamente. 
Hace poco tiempo, la Honorable Cáma­

ra aprobó el proyecto que crea el Colegio 
de Contadores, al cual se le permite con­
trolar las actividades de estos profesiona­
les en sus relaciones con los particulares. 

El señor LASCAR-No ha sido apro­
bado por el Congreso todavía, Honorable 
Diputado. 

El señor PIZARRO (don Fernando).-

Indudablemente, la práctica ha demostra­
do que las colegios de los distintos gremios 
Qrganizados en el país no han cumplido 
con sus finalidades. 

El señor LASCAR-Algunos ... 
El señor PIZARRO (don Fernando).­

Hace algún tiempo, demostramos en esta 
Honorable Cámara cómo el gremio de mé­
dicos entiende, por ejemplo, que el estar 
agremiados en un colegio, significa favo- ' 
reeer y desarrollar el espíritu de cuerpo 
para silenciar los delitos que puedan co­
meterse en el ejercicio de su profesión. 
Cosa parecida ocurre actualmente con el 
gremio de contadores, el que ha obtenido 
de la Honorable Cámara la aprobación de 
la iniciativa que crea su Colegio. 

El señor LASCAR-No ha sido despa­
chado aún por el Congreso, Honorable 
DiputadG. 

El seior PIZARRO (don Fernando).­
Está en' el Honorable Senado. 

Como decía, a este Colegio se le permi­
tirácontrolar las actividades de sus agre­
miados. 

La disposición que discutimos actual­
mente ha merecido críticas de parte del 
gremio de contadores ¿ Por qué razón, se­
ñor Presidente? Porque la ley castiga al 
contador que se colude con el patrón para 
la comisión de un delito tributario, es de­
cir, a que tiene intención positiva, el áni­
mo de cometer un delito contra el Fisco, 
contra el Estado, al falsear la contabilidad 
de una empresa que tiene utilidades, y de 
ocultarlas, con el fin de no pagar los im­
puestos que le corresponden ... 

El señor LASCAR.- ¿ Me permite una 
interrupción, Honorable colega? 

El señor PIZARRO (don Fernando).­
Este es un delito, y los contadores que pre­
tenden sostener que, al aprobar esta dis­
posición, irán todos a la cárcel, lisa y lla­
namente, reconocen que todos ellos están 
dispuesms a coludirse con los patronea en 
la evasión de los impuestos tributarios. 
Eso no puede ser aceptado, porque lo que 
están persiguiendo los partidos de izquier­
da es, justamente, obligar a los patrones 
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que manejan los altos intereses de la in- . tuación dolosa el contador. Expresé que 
dustria, de la banca y del comercio en había una serie de causas ... 
Chile, que paguen los impuestos que les El señor PIZARRO (don Fernando).-
corresponde dentro del manejo de las fi- Recupero mi derecho, señor Presidente. 
nanzas públicas. El señor MARTINEZ CAMPS.- ... 

El señor LASCAR.-Me permiie una in- que producían el dolo de un balance. 
terrupción. El señor CARMONA (Vicepresidente). 

El señor PIZARRO (don Fernando).- _.¿ Me pecmite, Honorable Diputado? 
Los contadores que no cumplen eon SU! El Honorable señor Pizarro, don Fer­
funciones, e infringen la ley, deben pagar nando ha manifestado que no desea recu­
las multas correspondientes o ir a la cár- perar su derecho. 
ce!. Puede continuar Su Señoría. 

El señor LASCAR.-¿Me permite una El señor MARTINEZ CAMPS.- Lo 
interrupción, Honorable colega? siento mucho señor Presidente, porque le 

El señor MARTINEZ CAMPS.- ¿Me había solicitado esta interrupción para 
concede una interrupción, Honorable Di- sacarlo del error en que está. 
puta do ? El señor PIZARRO (don Fernando).-

El señor PIZARRO (don Fernando).- Sostengo, señor Presidente, que esta dis­
Por el prestigio de la profesión de conta- posición no lesiona, moral ni jurídicamen­
dor, para que la percepción de los im- te, los intereses del gremio de contadores. 
puestcs sea correcta en Chile y para que Todo lo contrario, señor Presidente. La 
se tenga la seguridad absoluta de que los disposición dice que los contadore8 que 
balances no van a ser falseados por colu- dolosamente firmen un balance, ... 
sión de ese profesional con el patrón, es El señor LASCAR.-;-¿ Cómo se pueden 
necesario que el contador ,sorprendido en defender? 
este delito sea sancionado en forma con- El señor PIZARRO (don Fernando).-
digna. . .. que se pongan de acuerdo con el pa-

El señor MARTINEZ' CAMPS.- ¿Me trón ... 
permite una interrupción, Honorable co- El señor LASCAR.-No pueden apelar 
lega? a nadie. 

El señor PIZARRO (don Fernando).- El señor PIZARRO (don Fernando).-
Cómo no. . .. con la intención de burlar los intere-

El señor CARMONA (Vicepr~idente). ses del Fisco y evadir imp~tos, sufrirán 
. -Con la venia del Honorable señor Piza- sanciones. 
rro, don Fernando, puede usar de la pa- Si un contador recurre ante la Justicia 
labra el Honorable señor Martínez Camps. Ordinaria por haber sido engañado por 

El señor MAR TINEZ CAMPS.-Señor su patrón, lógicamente tendrá todos los 
Presidente, quisiera sacar del error en medios que le permite la legislación ... 
que han incurrido los señores Correa La- El señor LASCAR.-¿ A quién puede 
rraín y Pizarro Sobrado. apelar? 

El señor FONCEA.- Estamoe dentro El señor PIZARRO (don Fernando).-
de los diez minutos destinados a defender . .. para defenderse ante la Justicia Or-
la disposición. . . dinaria. 

El señor MARTINEZ CAMPS.-. " y No se trata aquí de castigar a los Con-
que incide, señor Presidente, ea lo que tadores que procedan noblemente, sino a 
vengo afirmando desde el comienzo: en lo los que actúen en forma dolosa, que se co­
difícil que es determinar cuándo en un ludan con los patrones para burlar al 
balance dolosamente adulterado tiene ac- Fisco. 
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Creo que la ley debe aplicarse con todo 
rigor en esta materia. No se puede per­
~itir que sólo se sancione a los comercian­
tes, industriales o a cualquier otra perso­
lla que tenga que declarar impuestos y lo 
.hagan en forma dolosa, y que los Conta­
dores que hayan intervenido en ese acto 
queden liberados de toda clase de sancio­
lla'l. 

Por este motivo, termino manifestando 
mi opinión personal en el sentido de que, 
mediante estas disposiciones, se debe vi­
gilar la integridad y la moral de los miem­
bros del Colegio de Contadores. 

Creo que estas medidas tienden a co­
xregir los vicios en que incurren los miem­
bros de los colegios gremiales que, por 
desgraeb, no hán dado los resultados que 

. hl't tenido el Colegio de Abogados. 
]\[ ada má;,;, señor Presidente. 
i<~l señor CARMONA (Vicepresidente). 

-Ofrezco la palabra a un señor Diputado 
que apoye la dispm'lición. 

Cerrado el debate. 
Se yotarán separadamente las diversas 

modificaciones introducidas por el Senado 
a este número. 

En primer lugar, se votará, en la frase 
inicial, la sustitución de las palabras: "el 
~iguiente", por "los siguientes". 

Si le parece l't la Sala, se aprobará la 
modificación del Honorable Senado. 

Aprobada. . 

En seguida, el Senado ha agregado al 
final del párrafo segundo, en punto se­
guido, lo siguiente: "Si la adulteración 
fuere dolosa, la multa será de hasta un 
miIEn de pesos". 

Si le parece a la Honorable Cámara, se 
aprohará esta modificación del Senado. 

Aprobada. 

A co!ltinuaci6n, la Mesa propone votar 
la supresión de los párrafos 39 y 49 con­
juntamente con el párrafo que se agrega 
a continuación, que es exactamente igual 
al suprimido del proyecto de la Honorable 
Cúm::E·a, :'\alvo la modificación que expre­
.iÓ la Mesa, al evacuar la consulta del Ho­
'1orahlp señor Martones. 

Acordado. 
Si le parece a la Sala. se aprobarán las 

modificaciones del Honorable Senado. 
ApnJtadaa. 
A continuación, se votará la modifica­

cióa del Senado que consiste en agregar, 
después del inciso 2Q del artículo 107, el 
siguiente. nuevo: "Los Contadores, que 
dolosamente firmen un balance adultera­
do, sufrirán sin perjuicio de la sanció. 
pecuniaria a que se refiere el inciso 11.1\­

terior, la misma pena corporal establecida 
en el meiso segundo, rebajada en uno o 
dos grados". 

En votación. 
-P!Y1,<:ticada la. 'votación en forma eco­

mica, no hu,bo qu.órum. 
El señor CARMONA (Vicepresidente). 

-No ha habido quórum, de votación . 
Para mayor claridad, se repetirá la vo­

tación POl' el sistema de sentados y de 
pie. 

En votación. 
-Pt"(J¡Cficad,a nuevamente la votacWtt 

en forma económl:ca, po?" el sistema de sen­
tados y de pie. dio el siguiente resultado: 
por la, afirma,tiva, 27 votos; por la. nega­
tÜJa, 22 votos. 

El señor GARMONA (Vicepresidente). 
-Rechat:ada la modificación propuesta 
por el Senado. 

-PtUsta en disC1l8wn y votación la mo­
dificación introducida por el Senado en el 
número J 1, fue aprobada po?" asentimien­
to unáHitne. 

El 8000r CARMONA (Vicepresidente). 
-En di.icusión la modificación introduci­
da por el Honorable Senado en el núme­
ro 13, que ha pasado a ser 12. 

Ofr€'Lco la palabra a un señor Diputa­
do que lA impugne. 

El seDor CORBALAN.-Pido la pala­
bra, se40r Presidente. 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
-Tiene la palabra Su Señoría. 

El aeñor CORBALAN.--Señor Presi­
dente, (JI. el párrafo inicial del número 13, 
que ha pasado a ser ] 2, se han sustituído 
las palabras del siguiente inciso segundo 
por "l~ siguientes incisos". 
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En el párrafo segundo, se ha reempla­
zado la frase "la pena de presidio o rele­
gación menores en sus grados medio a 
máximo", por "las penas de presidio es­
tablecidas por el artículo 467 del Código 
Penal". 

De acuerdo con lo que ya hemos anali­
zado varias veces, el Senado ha tratado 
00 disminuir las penas y sanciones esta­
blecidas en el proyecto de la Cámara de 
Diputados. Precisamente, es lo que ha ocu­
rrido en el párrafo segundo de este núme­
ro al reemplazar la frase "la pena de pre­
/!lidio o relegación menores en SUft grados 
medio a máximo", por la siguiente: "las 
penas de presidio establecidas po:r el ar­
tículo 467 del Código Penal,", donde se es­
tablece otro tipo de sanciones. 

En consecuencia, siguiendo el criterio 
que ha mantenido la Honorable Cámara, 
en orden a insistir en las sanciolle9 esta­
blecidas en el proyecto primitivo, para 
aquellos que evaden los impuestos, nos­
otros votaremos en contra de las medidas 
propuestas por el Honorable Senado. 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
-Ofrezco la palabra a un señor Diputa­
do que impugne la modificación del Se­
nado. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra a un señor Diputa-

do que la defienda. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Si le parece a la Honorable <Jrunara, se 

votarán, en primer lugar, las modificacio­
nes introducidas en los dos primeros in­
eisos. 

Acordado. 
Si le parece a la Honorable Cámara, I'le 

aprobarán estas modificaciones. 
Acordado. 
En votación los párrafos nuevo!'! que ha 

agregado, a continuación, el Honorable Se­
nado. 

-Practicada la votacWn en forwl.a eco­
nófica, no hubo quórum. 

El señor GOYCOOLEA (Secretario).­
Han votado solamente veintiún señores 
Diputados. 

R 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
-No ha habi<io quórum, de votación, por 
lo que se va a repetir. 

Ruego a los señores Diputados no abs­
tenerse. 

-Hablan varios se'fiores Diputado~ a la 
,.ez. 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
-Si le parece a ·la Honorable Cámara, se 
aprobarán las modificaciones del Senado. 

Acordado. 
En discusión el artículo nuevo que, con 

el número 4, propone el Honorable Senado. 
Ofrezco la palabra a un señor Diputa­

do que impugne esta modificación. 
El señor CORBALAN.-Pido la pala­

bra, señor Presidente. 
El señor AQUEVEQUE.-Pido la pa­

labra. 
El señor CARMONA (Vicepresidente). 

-Tiene la palabra el Honorable señor 
Corbalán; a continuación, el Honorable se-
ñor Aqueveque. , 

El señor CORBALAN.-Señor Presi­
dente, el artículo 4° propuesto por el Ho­
norable Senado introduce una nueva dis­
posición en este proyecto de ley. 

Por el N'! 1°, se permite la revaloriza­
ción de todo tipo de activo que tenga una 
empresa determinada. Por el, artículo 27 
de la ley NQ 11.575, se permitió la reva­
lorización de los activos sólo cuando se re-­
ferian a "los bienes físicos del activo de 
sus balances" y se estableció, en el inci­
so 39 , que no se podrian aplicar las dispo­
siciones de los incisos anteriores cuando 
se trata de "materias primas, mercaderías, 
minerales 11 otros bienes o valores seme­
jantes, si la diferencia de valor que se tra­
ta de asignarles debiera tributar en las 
categorias tercera o cuarta de la Ley de 
Impuestos a la Renta". 

Ahora, con la modificación propuesta 
por el Honorable, Senado, las empresas no 
sólo podrán revalorizar sus maquinarias 
y equipos instalados, sino que también sus 

_ materias primas. 
¿ Qué efecto ttene esto? Sólo comento el 

N9 1 Q del artículo 49 • Esto significa que Ja 
aparente mayor percepción de impuestos 
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que puede recibir el Fisco por una tribu­
tación del cuatro por ciento con que se gra­
va esta revalorización, es falsa. Se produ­
cirá una disminución de ingresos por par­
te del Fisco, porque aumentarán los costos 
de estas empresas y, en consecuencia, dis­
minuirán las utilidades, de acuerdo con 
sus balances, lo que, a la postre, significa­
rá, como he expresado, una disminución 
de la tributación en la categoría corres­
pondiente. 

Los partidos de Derecha y el Gobierno 
han iniciado lo que han llamado "la polí­
tica de estabilización". Sin embargo, aquí 
se tiende a aplicar un criterio totalmente 
contrario. En efecto, esta modificación in­
troducida por el Honorable Senado es ab­
solutamente inflacionista, porque permite 
el aumento de los costos. Por lo tanto, 
aquellos productos, cuyos precios son de­
terminados por los organismos de control 
estatal, tendrán que aceptar las alzas co­
rrespondientes, porque los ítem que co­
rresponden a amortizaciones, etc., han au­
mentado y son legalmente incorporados 
dentro del balance. 

Además, no sólo se aumentan los cos­
tos, sino que,como saben los señores Di­
putados, el aumento de capital de una em­
presa está en relación directa con Ias po­
sibilidades decrédito de ella. Por lo tanto, 
esta disposición significará, al mismo 
tiempo, un impacto sobre la demanda de 
crédito, puesto que las disponibilidades o 
recursos que podrán usar estas empresas 
en créditos serán superiores, por haber 
revalorizado sus capitales. 

gl señor CORREA LARRAIN.- ¿Me 
permite una interrupción, Honorable cole­
ga? 

El señor CORBALAN.-Por otra par­
te, estas disposiciones afectan a la verda­
dera conciencia tributaria que debe exis­
tir al respecto. En este caso, no me refie­
ro s610 a ,la primera medida, sino a las 
que vienen a ~ontinuación. 

Antes decontinnar mis observaciones, 
quiero solicitar a la Mesa que 10s núme­
ros de esta disposición se vayan discutien-

do separadamente, como creo que fue el 
espíritu del acuerdo de los Comités. Por 
este motico, ahora sólo me referiré al mi­
mero 1 q. que había sobre las revaloriM-
ciones. 

, 

El señor CARMONA (Vkepresidente). 
¡. Me permite, Honorable Diputado? 

El acuerdo de .los Comités fue discutir 
las modificaciones del Honorable Senado 
en su conjunto, por artículo o por núme­
ro. En este caso, procede la discusión eJil. 
conjunto, sin perjuicio de que el Honora­
ble Diputado pida votar separadamente 
cada uno de los números de este artículo. 

E'l señor CORBALAN.-En este caso, 
pediría ampliación del plazo para la dis­
cusión de este artkulo. 

En seguida, me referiré a los otro~ nú­
meros. El número 2 es una manera de 
comwguir un aflloramiento de capital8ái 
que están ocult<,s en forma de inversión 
en materias primas. Los Honorables se­
ñores Dipi'tados no des,conocen que, actual­
mente, I1na de las prácticas de Jos inter­
mediarios: de 100s productores y tambié» 
de los distintos sectores de la producción, 
para resguardarse de la desvalorizacióD 
monetaria, ha sido hacer grandes inver­
siones de dinero en materias primas, in­
cluso en cantidades muy superioreB a las 
que nocesitan para sus industrias o em­
presas. Este acaparamiento de materias 
prima;; o de productos para el intercam­
bio, o sea, para los comerciantes, ere., ha 
signifi'cado en gran parte, que todavía no 
tienda a regularizarse la- situación entre 
la oferta y la demanda, en relación co. 
los productores, sobre todo con los de la 
indu,'ltria textil. Sabemos que los laneros, 
los intermediarios de lanas y algodones, 
han tenido una gran cantidad de piezas 
de género acaparadas, 10 que ha signifi­
cado que han permanecido ocultas a la fis­
c:dizacÍón de la Dirección General de Im~ 
pclCi,tos Internos. Este es capital oculto. 

De aeuerdo con el número 2, se permi­
tirá que Jos inventarios que no se hayan 
(/cctuado a ,la fecha de los balances gene­
rajes ahora puedan ser incorporadoo, y, 
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en consecuencia, no se tomen como capi­
ta>les ocultos que se encuentran invertidos 
en materia prima. 

En el N9 3, se establece, lisa y Bana­
mente, sin preámbulos, y sin disfraces si­
quiera, ,la autorización para que afloren 
los capitales oouJtos, capitales que pueden 
encontrarse invertidos ya sea en moneda 
extranjera, en dólares, en oro o, sencilla­
mente, en moneda nacional. 

Hasta ahora no se tiene ningún dato, 
y estoy seguro que el señor Ministro de 
Hacienda no lo va a poder qar, acerca de 
cuánto ha significado esta franquicia que 
se ha otorgado en leyes anteriores para e1 
afloramiento de capitales ocultos. 

Cada vez que la Honorable Cámara 
trata a]i~úll proY2cto sobre impuestos no 
blta quien venga a pedir que se den fa­
cilidades para que aparezcan los capitales 
ocultos, porque serán grandes los ingre­
sos que se producirán para el fisco por la 
tributación excepcional que se hará. 

Sin embm'go, hélsta ahora no hay datos 
que nos demuestren que efectivamente, 
cuando se han otorgado estas franquicias, 
ha habido un fuerte rendimiento para el 
Fisco, sino que por el contrario, este pro­
cedimiento relaja ,la seriedad de nuestro 
sistema trilmtario ji menoscaba el presti­
gio de la función legislativa, ya que perió­
dicamente el Parlamento permite que los 
contribuyentes que cometen estos fraudes, 
estas infracciones, puedan regularizar su 
situación incorporando al activo de sus 
empresas o negocios, capitales que tenían 
ocultos o revaloriZando otros que habían 
invertido en materia prima, etc. 

El número 4 de este artículo 49 estable,­
ce que lo.s contribuyentes que deseen aco­
gerse a las franquicias ,indicadas deberán 
hacer una declaración escrita ante la Di­
rección de Impuestos Internos, en el pla­
zo de sesenta días, indicando los bienes o 
partidas que quieren 'valorizar. O sea, se 
establece la reglamentación, el procedi­
miento que debe seguirse para el aflora­
miento de estos capitales. Fina,lmente es-

ta disposición establece que: "una vez 
efectuado el pago de las operaciones, ma­
teria de la declaración, adquirirán todos 
sus efectos legales y, en consecuencia, el 
contribuyente podrá contabilizarlas en 
sus ,libros de contabilidad y capitalizarlas, 
si así lo desea". 

En realidad, señor Presidente, no en­
tiendo si esta ambigua disposición signifi­
ca que el contribuyente podrá capiWizar 
esas partidas y podrá también contabili­
zHrlas, porque aquí, señor Presidente, ni 
siquiera establecemos un recurso destina­
do a asegurar la permanente fiscaliza­
ción por el Estado de estos capitales que 
se han deolarado. 

El número 5 permite iniciar una nueva 
contabilidad cuando este afloramiento de 
capital supere el cincuenta por ciento o 
más del capital pagado. 

O sea, señor Presidente, cuando más 
g'c'ande ha sido el fraude por ocultamien­
to de capital, viene la ley, el Fisco, y le di­
ce al contribuyente: "Señor, borremos to­
do lo anterior y abramos una cuenta nue­
va. Usted en adelante no tendrá ya más 
líos. Puede recomenzar e inclusive abrir 
nuevos libros de contabilidad. Eso sí que, 
para guardar ,las formas, conserve en su 
caja de fondos ,los libros anteriores y la 
documentación' respectiva, para revisar-
108 si fuere necesario" . 
. b sea, señor Presidente, todas las dis­

posiciones contenidas en el número 4 es­
tán otorgando franquicias inconcebiples, 
que el Congreso Nacional no debiera des­
pachar, por respeto a la legislación tribu­
taria actual. 

En seguida, señor Presidente, el núme­
ro 8 grava con un ocho por ciento a aque­
llas p8rsonas que no han presentado de­
claraciones de renta o las hayan presen­
tado atrasadas, 

Estas personLiS pueden acogerse a los 
benefic;os· de esta ley e incorporarse tam­
bién a la nueva legislación tributaria, pa­
gando un impuesto de un ocho por cien­
to; y en esta forma no se harán acreedo-
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ras a las multas y sanciones que establece 
la Ley d€ Impuesto a 1a Renta. 

Insisto, señor Presidente, en que las 
disposiciones contenidas en el número 4 e 
intrO'ducidas por el Honorable Senado de 
la República deben ser rechazadas ínte­
!n'amente, porque eHas no se conjugan 
con la política económiea que se está apli­
cando en estos instantes ni con las decla­
raciones de aquellos que dicen defenderla, 
ni tampoco se conjuga, señor Presidente, 
con los sacrificios que se están exigiendo 
• las grandes masas de asalariados, con 
la aplicaci6n de la Ley NQ 12.006, en vir­
tud de la cual no se permiten ni revalori­
zac'ones ni cosas por el estilo. 

El Honorable señor Aqueveque me ha 
pedido n na interrupción. 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
-Con la venia de Su Sefíoria, tiene la pa­
labra el Honorabl€ señor Aqueveque. 

El señor AQUEVEQUE.-Señor Presi­
dente, Ci' nec:esario recordar que, en vir­
tud de la Ley NQ 11.575 -Vigente, proceden 
en estos momentos las revalorizaciones 
pagando también una tasa de cuatro por 
ciento. 

Pero esta ley hizo algunas exdusiones, 
o sea, señaló casos en los cuwles no proce­
de la rev3!lorización. Quiero recordar que 
en el debate hab:do en la Honorable Cá­
mara en aqueHa oportunidad, en torno a 
las disposiciones de esa ley, se consideró 
exagerada la franquicia -patroüinada 
por el Ministro de Hacienda de aquel en­
tonces, señor Jorge Prat, de reconocida 
tendencia derechista- que se concedió a 
los capitalistas nacionales que habrían 
ocultado sus utilidad€s y que, en conse­
cuencia, no habían tributado en la propor­
ción debida, al fisco. 

Ahora, sin embargo, en forma más 
abierta y desembozada, se pretende otor­
gar esta franquicia. Pero no procede ac­
tualmente, de acuerdo con la ley mencio­
nada, hacer revalorizaciones de mercade­
rías o productos cuando la producción o 
venta de dichos bienes constituye el obje­
tivo de la empresa respectiva. O sea, no 

se pueden revalorizar los productos y mer­
caderías cuando su venta constituye el 
negocio preciso de ,la empresa comercial. 

Sin emuargo, de acuerdo con la modifi­
caeión propuesta por el Senado, ta1es el€­
mento s se pueden revalor,izar también en 
estos casos, porque ella rige para aquello~ 
casos en qile, según el artículo 27 de la 
ley citada, no se pued.e proceder así. 

¡, Qué significa esto? Que las empresa~ 
que, por un motivo u otro, como ser la 
falta de ventas en el mercado, han acumu­
lado stocks de mercaderías, no van a ha­
cer figurar en sus libros de contabHidad 
las diferencias entre el costo de produc­
ción y el precio de venta y no pagarán 
impuestos sobre eHos. Según el criterio 
del Senado, se revalorizan estas mercade­
rías, y la diferencia entre el costo y su~ 
precios actua,les, de acuerdo con los dato~ 
que aparecieren en el Diario Oficial re/;­
pecto a precios, no sería, de ninguna ma­
nera, utilidad. En consecuencia, fleñor 
Presidente, ¿ cuál será la utilidad de esas 
empresas que, por este rubro, estará afec­
ta a tributación? Absolutamente ninguna, 
porque este 8ería un caso de revaloriza­
ción. 

Como si esto fuera poco, las revaloriza­
ciones que hoy se hacen, de acuerdo con 
la ley, pagan un impuesto calculado sobre 
,la diferencia entre sus valores anteriore/; 
y los actuales. Y ,con el criterio del Sena­
do, dicha diferencia disminuye e, incluso, 
en'/ mnchos casos, puede resultar qU€, he­
cha la revalorización, no se pague ningu­
na suma. Esto lo demuestra la práctica. 
Según el criterio ,del Senado, se procede­
rá a revalorizar, pero no es la diferencia 
entre un activo y la nueva reva'lorización 
la que paga el tributo, porque esta dispo­
sición d'ce: 

"El resultado numérico que arroje la 
valorización antedicha, se comparará con 
el saldo que arroje, a igual fecha, el con­
junto de las cuentas que se representan 
dicho activo en los libros de Contabili­
dad". 

Sólo sobre la diferencia así determina-
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da se pagará el impuesto, y ella será el 
monto imponible. 

Como si esto fuera poco, para el caso 
de que se lograra pagar un 4 % sobre la 
revalorización, de acuerdo con el NQ 7 que 
discutimos, esto se recargará a gastos 
generales. Es una revalorización nueva 
que se hace para los efectos, sencillamen­
te, de no pagar, al final de cuentas, nin­
gún impuesto por la revalorización de ca­
pital. 

Decía en un comienzo que hubo críticas 
cuando se empezó por aceptar este prin­
cipio en la llamada "Ley Prat", pero ve­
mos cuán grave fue el error de haberse 
aceptado por el Congreso Nacional y de 
haberse otorgado este tipo de franquicias 
a los empresarios en nuestro país. Ahora 
se ha venido en forma. desembozada a es­
tablecer esta clase de disposiciones. Ello 
podría traducirse en muy pocas palabras. 
Debió haberse dicho mejor que todos los 
que quieran pueden revalorizar sus capi:'· 
tales, sus activos, bienes físicos' o cual..: 
quiera partida, porque así lo dice la dispo­
sición y poner una contabilidad nueva y 
no pagar ningún tributo al Fisco sobre 
estos bienes o partidas revalorizadas; sólo 
en adelante, se le aplicará la legislación 
vigente. Decir esto habría sido mucho 
más simple. 

Por eso, nosotros, aunque tenemos po­
cas esperanzas de ganar, vamos a votar 
por el rechazo de la modificación del Se­
nado. 

y digo esto, porque hemos visto perma­
nentemente coludidos, aquí en el Congre­
so, a la Derecha -Partido Liberal y Con­
servador U nidos- con el Partido Agrario 
Laborista para imponer toda esta legisla­
ción que va en beneficio de los intereses 
que aquí representan. 

-Hablan varios señores Diputados a 
la vez. 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
--Puede continuar el Honorable señor 
Corbalán. 

El señor CORBALAN.-He concedido 
una interrupción al Honorable señor Ba­
rra. 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
-Con la venia de Su Señoría, tiene la 
palabra el Honorable señor Barra. 

El señor BARRA.-Señor Presidente, 
por desgracia en este momento no se en­
cuentra en la Sala el señor Ministro de 
Hacienda, ya que deseaba aprovechar esta 
interrupción que me ha concedido mi Ho­
norable colega señor Corbalán para con­
sultarle, -ya que él participó en la dis­
cusión de este proyecto en el Senado--, 
si estas indic'aciones han sido de inicia­
tiva del Ejecutivo o parlamentaria. Por­
que valdría la pena saber quiénes MIl los 
que están coludidos en contra de los in­
tereses nacionales. Si es el Ejecutivo, en 
unión con algunos elementos de la Dere­
cha o sin son sólo estos últimos sectores. 
En todo caso, ruego al señor Presidente 
que en el momento en que el señor Minis­
tro se incorpore a la Sala, tenga la ama­
bilidad de hacerle la consulta del caso. 

Nada más. 
El señor CARMONA (Vicepresidente). 

-Puede continuar el Honorable señor 
Corbalán. 

El señor CORBALAN.-He terminado, 
señor Presidente. 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
-Ofrezco la palabra a un señor Diputa­
do que impugne la modificación. 

El señor ENRIQUEZ.-Pido la palabra, 
señor Presidente. 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
-Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor ENRIQUEZ.-Señor Presiden­
te, creo que la modificación introducida 
por el Honorable Senado debe ser recha­
zada por la Honorable Cámara. Y debe 
ser rechazada para no sentar el preceden­
te gravísimo que ella significará en nues­
tras prácticas tributarias. 

Cierto es que una serie de leyes ante­
riores ya han establecido como una nor­
ma entré nosotros la condonación perió­
dica de tributos. Pero, probablemente, en 
ninguna se había llegado a extremos ta­
les como en ésta. Porque, otras leyes de 
condonación habían permitido pagar los 
impuestos sin intereses penales, sancio-
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nes ni multas. En cambio, en este caso, se 
permite revalorizar la mercadería, y en 
general todos los inventarios, pagando 
nada más que un cuatro por ciento como 
impuesto. Esto significa, el más claro pre­
mio que puede. otorgar el Congreso N a­
cional de este país a los acaparadores y, 
desvirtuar o debilitar una acción eficaz an­
tiflacionista, para que venga el necesa­
rio correlativo a la restricción que ha ha­
bido en el aumento de las remuneraciones, 
de tal manera que puedan los' afectados 
con estas disposiciones, o se vean, mejor 
dicho, presionados a tener que rebajar los 
precios, cosa que la gran mayoría puede 
hacer perfectamente bien en las actuales 
circunstancias. 

Pero, aun cuando no se me escapa, se­
ñor Presidente, que podrá ser discutible 
esta revalorización de todos los activos e 
incluso de las existencias en mercaderías 
que puedan tener estos contribuyentes de 
31;\ y 41;\ categorías, lo que creo que es in­
admisible, es este premio, -pagando na­
da más que el ocho por ciento de impues­
to-, que otorga el Congreso ~acional -a 
través de' una disposición del Honorable 
Senado-- a los que no han declarado sus 
rentas, a los que han ocultado sus bienes, 
a los que han estado durante años de años 
defraudando al Fisco. 

No se diga, señor Presidente, que son 
pequeños comer<;iantes o pequeños indus­
triales los que resultarán beneficiados. 
Hay antecedentes, en la Comisión que es­
tá investigando la evasión de impuestos, de 
casos notables: de rentas que se han ocul­
tado, de bienes que igualmente se han 
ocultado, por miles de millones de pesos, 
que han debido tributar cientos de millo­
nes de pesos. Ni siquiera se dice que de­
ban pagar los impuestos sin sanciones 
penales o multas. Estas sanciones, intere­
ses penales o multas cuadruplican lo que 
habrían tenido que pagar. Se les premia 
diciéndoles que tendrán que pagar nada 
más que un impuesto de un ocho por cien­
to, y después, por este Congreso N acio­
nal, se pedirá a los contribuyentes, a to-

dós los que hasta aquí han cumplido con 
sus obligaciones, que sigan actuando de 
buena fe! 

Las cárceles están llenas de pobres dia­
blos, de gente que ha hurtado una galli-: 
na, de pequeños rateros, de gente que no 
ha podido pagar un cheque y que ha ido, 
por este motivo, a la cárcel. A los gran­
des delincuentes de este país, a los que 
han levantado inmensas fortunas, se les 
pretende colocar hoy día dentro de los 
marcos de la ley. A los que deben sanear 
su situación pagando sus impuestos y res­
pondiendo, más adelante, con' penas cor­
porales, se les premia hoy día con esta eu­
riosa disposición del Honorable Senado, 
que condona todas sus obligaciones. 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
-Honorable Diputado, ha terminado el 
tiempo destinado a impugnar esta modi­
ficación del Honorable Senado. 

Ofrezco la palabra a un señor r>iputa­
do que defienda la modificación. 

El señor ALDUNATE.-Pido la pala­
bra. señor Presidente. 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
-Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor ALDUNATE.-Señor Pre!'li­
dente, el artículo 49 que estudia en este 
momento la Honorable Cámara está con!'l­
tituído en realidad, por un Código com­
puesto de nueve números que contienen 
ideas fundamentalmente distintas unas de 
otras. 

En nuestra opinión, hay, indiscutible­
mente, modificaciones del Honorable Se­
nado que, a primera vista, deben !'ler re­
chazadas. Sin embargo, hay otras cuyo es­
tudio no se puede afrontar con el secta­
rismo ni con la violencia con que algunos 
Honorables colegas lo han hecho. En todo 
caso, creo que no se justifica -ni es se­
rio hacerIo- preguntar quiénes se han 
coludido contra el interés nacional al pro­
poner en el Honorable Senado dispü8icio­
nes de tal o cual naturaleza. 

En general, señor Presidente, la idea 
de la revalorización de activos y materias 
primas en un país que, como conl'leCuen-
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cia de una errónea acción gubernativa 
muy ajena a nuestros bancos, ha sufrido 
una desvalorización monetaria de un cua­
tro y aún de un cinco por ciento a la se­
mana, no es una novedad ni es una mo­
dalidad que debe descartarse por princi­
pio. 

En efecto, señor Presidente, jamás ha­
bía conocido Chile -y hay muchos países 
que, felizmente, no se ven obligados a co­
nocerlas- disposiciones de tipo perma­
nente de revalorización, como las que exis­
ten actualmente. Ellas son hijas y el fru­
to -de la política torpe que nosotros veni­
mos criticando desde hace mucho tiempo. 

Tampoco, señor Presidente, ni mucho 
menos, había conocido el país disposicio­
nes como éstas, que autorizan la revalo­
rización de los activos. A esto se refiere 
sólo una parte del artículo 8Q y a esto me 
estoy refiriendo yo. Ahora, en cuanto a la 
reflotación de capitales, nuestra posición 
es fundamentalmente distinta porque hay 
disposiciones aceptadas por el Honorable 
Senado que, a nuestro juicio, no debieran 
ser aceptadas. 

Señor Presidente, si hubiese alguna co­
lusión de alguien para dañar los intere­
ses públicos y nacionales, creo que colu­
didos debieran sentirse aquellos que du­
rante tanto tiempo han apoyado una po­
lítica económica tan arbitraria, tan im­
popular. tan injusta, que ha permitido que 
a través de una intervención estatal exa­
gerada, ejercida por funcionarios públi­
cos inescrupulosos, se hayan formado las 
más gigantescas fortunas. Se han coludi­
do contra el interés público aquellos . que 
han vivido propiciando y amparando un 
régimen de comercio internacional, un ré­
gimen de divisas que permitía, a quien 
tenía búenas y eficaces influencias, lle­
narse los bolsillos de millones, mientras 
los hombres que trabajaban subsistían 
con dificultades. No es de responsabilidad 
de estas bancas, señor Presidente, que se 
hayan formado estas fortunas al margen 
del esfuerzo, al margen del sacrificio y 
al margen de la legislación. 

Refiriéndome, señor Presidente, de lle­
no al primer número, que considero el 
más importante y que se limita, en térmi­
nos generales, a repetir preceptos de una 
legislación anterior, debo decir que no 
participo del criterio tan simplista expre­
sado por algunos de mis Honorables cole­
gas, en el sentido de que estas disposicio­
nes revelan la influencias de empresae 
poderosas que han venido acaparando ma­
teria prima. 

Cualquiera de mis Honorables colegae 
que técnicamente quiera conocer la serie­
dad del número uno -y hay muchos que 
están en condiciones y aptitudes de ha­
cerlo- sabrá que las industrias, como 
consecuencia de la inflación, sin necesidad 
de acaparar, sino que como consecuencia 
de un cambio que ha subido, en menos de 
un año, de ciento diez pesos a quinientos y 
tantos pesos, aparecen con un activo en 
materia prima valorizado en cifras y 
guarismos fundamentales distintos de la 
realidad. Las empresas serias, organiza~ 
das, permanentemente controladas por la 
Dirección General de Impuestos Internos, 
las sociedades anónimas responsables, tie­
nen stocks constantes de materia prima. 

El señor ENRIQUEZ.-¿ Me permite 
una interrupción, Honorable Diputado? 

El señor ALDUNATE. - Permítame 
terminar esta idea, Honorable Diputado. 
En seguida, concederé, con todo agrado, 
una interrupción a Su Señoría. 

Puede que esas industrias no valoricen 
ahora ni nunca sus stock s ; tributariamen­
te no les afecta hacerlo. Las grandes em­
presas se ven obligadas a tener una es-

"pecie de fondo de compensación de mate­
rias primas y, muchas veces, de produc­
tos. Pero ellas tienen la lógica tendencia 
a no hacer aparecer en sus libros cifras 
o guarismos desvinculados de la realidad, 
ahora que el tipo de cambio ha tenido mo­
dificaciones fundamentales. 

Este mismo criterio se observó al apro­
barse una ley idéntica a ésta, cuando el 
tipo de cambio subió de sesenta a ciento~ 

diez y a trescientos sesenta pesos. 
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El señor CORBALAN.-Eso no es 
efectivo. 

El señor ALDUNATE.-Es inevitable 
que un artículo de tipo técnico, como éste, 
frente a una economía distorsionada como 
la nuestra, pretenda ver estudiado desde 
un punto de vista espectacular y exhibi­
cionista, tratando de levantar pasiones 
contra las entidades responsables que tie­
nen a su cargo, en este momento, la fun­
ción de producir los elementos que el país 
tanto necesita para que mejoren las con­
diciones de vida de sus habitantes. 

El señor ENRIQUEZ.-¿Me permite 
una interrupción, Honorable colega? 

El señor CORBALAN.-¿ Me permite 
una interrupción, Honorable Diputado?' 

-Hablan varios señores Diputados a 
la vez. 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
-Honorable señor Aldunate, ¿ha termi­
nado, Su Señoría? 

El 'Señor ALDUNATE.-No, señor 
Presidente. He concedido una interrupción 
al Honorable señor Enríquez. 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
-Con la venia del Honorable señor Aldu­
nate, tiene la palabra el Honorable señor 
Enríquez. 

El señor ENRIQUEZ.-Señor Presi­
dente, no he pretendido que las empresas 
no deban tener stocks. Es lógico que los 
tengan y, más aún, que sus existencias 
puedan ser variables, de acuerdo con las 
fluctuaciones económicas. Pero no debe­
mos olvidar que dichas existencias se es­
tán renovando continuamente. Podrán te­
n.er cierto nivel, pero no son ni están cons­
tituídas por los mismos bienes, porque se 
compra materia prima y se vende elabo­
rada. 

El señor ALDUNATE.-Los stocks se 
mantienen constantemente. Se puede man­
tener una existencia estable durante cien 
años. 

El señor ENRIQUEZ.-No, señor Di­
putado, porque las industrias están ven­
diendo constantemente. Según la empresa 
de que se trate, su stock está constituído 
por materias primas adquiridas cuatro, 

f 

cinco o seis meses atrás y, antes, aún, en 
el caso del simple comercio. A las empre­
sas les interesa hacer la revalorización de 
las mercaderías que han tenido acumula­
das durante largo tiempo. En caso contra­
rio, las diferencias serían muy escasas. 

Es por eso que he dicho que la revalori­
zación es un premio al acaparamiento. 

N o se me oculta que puede haber casos 
en los cuales la revalorización sea justa, 
según la índole de la empresa; pero tam­
poco se me podrá negar -si se quiere re­
conocer la verdad de los hechos-- que hay 
una serie de empresas, especialmente de 
carácter comercial, que han acaparado 
"stocks" de mercaderías cuya revaloriza­
ción les va a producir utilidades conside­
rables, sobre las cuales no van a pagar los. 
impuestos que les corresponden. Tanto es 
así que el Honorable Senado, deseando 
resguardar en cierto modo el interés na­
cional, en uno de los incisos de este ar­
tículo establece que el próximo año, quie­
nes efectúen la revalorización de sus bie­
nes deberán pagar, por lo menos, por im~ 
pussto a la renta, una suma igual a la que 
pagaron este año. 

El señor CORREA LARRAIN.-Más 
un diez por ciento. 

El señor ENRIQUEZ.-Pero lo que es 
más inadmisible es que el Honorable Se­
nado ha aprobado una disposición según 
la cual las sumas que se paguen en virtud 
de esta revalorización por las rentas y por 
los bienes que se ocultaron, se considera­
rán como gastos para todos los efectos 
legales, o sea, se aceptarán como rebaja 
para el pago del impuesto a la renta y de 
3'" y 4l¡l categorías y, lo que es peor aún, 
del impuesto global complementario. 

Dejando de lado el costo de la revalo­
rización, que puede tener aspectos discu­
tibles, es evidente que en la forma en que 
se quiere hacer es un premio -repito­
que se da a la delincuencia. 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
-Puede continuar el Honorable. señor 
Aldnnate. 

El señor ALDUNATE.-Creo que el 
Honorable señor Enríquez está confun-
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diendo algunos conceptos. Las empresas 
a que se refiere el artículo 1 Q no tienen es­
condido ningún bien, porque la revalori­
zación procede con respecto a los bienes 
que expresamente aparezcan declarados 
en los balances. 

El señor ENRIQUEZ.-Eso es lo malo. 
El señor ALDUNATE.-Me estoy refi­

riendo al número 1 Q, que considera una 
as~iración legítima y lógica de muchas 
empresas serias frente a la situación eco­
nómica que se ha creado como consecuen­
cia de la desvalorización monetaria. Aho­
ra, mi Honorable colega afirma que los 
"stocks" permanentes van, año a año, ex­
perimentando fluctuaciones de precio, co­
mo consecuencia de la adquisición de .!}.ue­
vas mercaderías o materias primas. Pero 
es preciso que comprenda -y aquí hay 
contadores distinguidos que pueden corro­
borarlo- que, para los efectos de la con­
tabilidad, la materia prima no tiene anti­
güedad, no entra en los libros una prime­
ro y otra después. Existe una cantidad 
equis de materia prima; entonces, la que 
se está elaborando es la que tiene el últi­
mo precio de compra; la otra se mantie­
ne a un precio bajo y, en consecuencia, 
puede tener cincuenta años una materia 
prima cotizada al mismo precio, siempre 
que el industrial esté adquiriendo la mis­
ma mercaderías que está elaborando. 

El señor CORBALAN.-¿ Me permite 
una interrupción, Honorable colega? 

El señor ALDUNATE.-Con mucho 
agrado. 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
-Con la venia del Honorable señor Al­
dunate, tiene la palabra el Honorable se­
ñor Corbalán. 

El señor CORBALAN.-Señor Presi­
dente, quiero repetir una pregunta que el 
Honorable señor Aldunate no ha respon­
dido. 

¿ En cnánto podría estimarse la dismi­
nución de la tributación de categoría que 
correspondería a las utilidades gravadas 
en los balances de las empresas? 

Sabemos que esta revalorización se va 

a interpretar como una disminución de 
utilidades y, por lo tanto, producirá una 
disminución de los tributos de categoría. 
Con absoluta seguridad podemos insistir 
en que el cuatro por ciento de impuesto 
a la revalorización que aquí se estableee 
no compensa, ni siquiera en un cincuenta 
por ciento, la disminución que experimen­
tará el impuesto de categoría. 

Además, hay otro hecho. Hasta hace 
poco existía -y creo que todavía 10 hay­
un sistema .de dólares preferencial es que 
ha permitido importar maquinarias e, in-. 
cIuso, materia prima con un subsidio e8-

pecial. 
Diversos productos, como el algodón, 1>Oy 

ejemplo, han sido importados con dólare8. 
subsidiados. 

Sabemos perfectamente que estos pro­
ductos pueden ser almacenados por algún 
intermediario o por algún fabricante y 
que su revalorización va a constituir UD: 

doble subsidio en favor de los empresa­
rios que los han acaparado. 

En seguida, señor Presidente, hay otro. 
hecho que merece especial consideración. 
Nunca, cuando ha llegado al Congreso un 
proyecto de reforma tributaria, ha falta­
do quien formule indicación para conde­
nar los intereses penales y las multas y 
para dejar sin efecto las sanciones que 
deben recaer sobre los deudores morosOB 
del Fisco. Este, a nuestro juicio, es un he­
cho inaceptable por la injusticia que en.­
vuelve. 

Por otra parte, tampoco podemos des-. 
conocer que la mayoría de los empresa­
rios que no tienen precios controlados el!­

tán recurriendo desde hace tiempo a ]0 

que se llama "costos de reposición", que 
consiste en asignar a los productos o a las 
materias primas que tienen acaparadas 
el mismo precio de las que van compran­
do. De manera que, en el hecho, sin ne­
cesidad de recurrir a la revalorización, 
mediante el régimen de los costos de re­
posición, se han resguardado de los efec­
tos de la desvalorización monetaria. 

La disposición aprobada por el Hon(}. 
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rabIe Senado va a permitir legalizar un 
hecho ilegal, situado al margen de las dis­
posiciones legales de carácter tributario 
vigentes, lo que crearía un nefasto pre­
cedente. 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
-Puede continuar el Honorable señor Al­
dunate. 

El señor ALDUNATE.-Terminé ya 
mis observaciones, señor Presidente. 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
Ofrezco la palabra a un señor Diputado 
que defienda las modificaciones del Ho­
norable Senado. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Se ha pedido la división de la votación 

para todos los números de este artículo 
y se ha solicitado votación nominal para 
el primer número de este artículo. 

El señor BARRA.-Para todos, señor 
Presidente. 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
-Efectivamente, algunos Comités han 
solicitado votación nominal para todos los 
números de este artículo. 

El señor RIOS.-j No, señor Presidente! 
El señor CARMONA (Vicepresidente)'­

-Se va a votar, primero, la petición de 
votación nomina! para todos los números 
de -este artículo. 

-Practicada la votación en forma eco­
nómica, dio el siguiente resultad,o: por la 
afirmativa, 18 votos; por la negativa, 35 
votos. 

E! señor CARMONA (Vicepresidente). 
-Rechazada la petición de votación no­
minal para todos los números de este ar­
tículo. 

Se va a votar, en seguida, la petición 
de votación nominal para el número 19 
de este artículo. 

-Practicada la votación en forma eco­
nómica, dio el siguiente resultado: por la 
afirmativa, 18 votos; por la negativa, 32 
'Votos. 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
-Rechazada la petición de votación no­
minal para el número 19. 

En votación el número primero del ar-

tículo 49, nuevo, propuesto por el Hono­
rable Senado. 

-Practicada la votación en formo eco­
nómica, dio el siguiente resultado: por la 
afirmativa, 28 votos; por la negativa, 22 
votos. 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
-Aprobado el número primero. 

En votación el número segundo. 
-Practicada la votación en tormo eco­

nómica, dio el siguiente resultado: por la 
afirmativa, 28 votos; por la negativa, 23 
votos. 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
-Aprobado el número segundo. 

En votación el número tercero. 
Si le parece a la Honorable Cámara, y 

no se pide votación, se rechazará el nú­
mero tercero. 

Rechazado. 
-Hablan 'varios señores Diputados a 

la vez. 
El señor CARMONA (Vicepresidente). 

-Honorable señor Barra, ruego a Su Se­
ñoría guardar silencio. 

En votación el número cuarto de este 
artículo. 

-Practicada la votación en forma eco­
nómica, dio el siguiente resultado: por la 
afirmativa, 27 votos; por la negativa, 22 
votos. 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
-Aprobado el número cuarto. 

El señor ENRIQUEZ.-Señor Presiden­
te, quiero hacer presente que, habiéndose 
rechazado el número tercero, debe en­
mendarse, por la Mesa, ·la redacción del 
número cuarto, de tal manera que se su­
priman las palabras incorporar, decla­
rar, ajustar o reconciliar. 

El señor ALDUNATE.-La Mesa está 
autorizada para ello. 

El sefíor CARMONA (Vicepresidente). 
-Está autorizada la Mesa, Honorable Di­
putado. 

El señor ENRIQUEZ.-Deseaba sólo 
hacerlo presente. 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
-En votación el número quinto. 

-Practicada la votación en forma eco-
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nómica, dio el siguiente resultado: por la 
afirmativa, 12 votos; por la negativa, 31 
votos. 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
-Rechazado el número quinto. 

En votación el número sexto. 
-Practicada la votación en forma eco­

nómica, dio el siguiente resultado: por la 
afirmativa, 31 votos; por la negativa, 9 
votos. 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
--Aprobado el número sexto. 

En votación el número séptimo. 
-Practicada la votación en forma eco­

nómica, dio el siguiente resultado: por la 
afírrnativa, 26 votos; por la negativa, 24 
votos. 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
-Aprobado el número séptimo. 

En votación el número octavo. 
Si le parece a la Sala, se rechazará. 
Rechazado. 
El señor VON MUHLENBROCK.-Con 

el voto en contra del Honorable señor 
Foncea. 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
-En votación el número noveno. 

-Practicada la votación en forma eco-
nómica, dio el siguiente resultado: por la 
afirmativa, 25 votos; por la negativa, 19 
votos. 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
-Aprobado el número noveno. 

En discusión el artículo 5(.>, nuevo, pro­
puesto por el Honorable Senado. 

Ofrezco la palabra a un Honorable Di­
putado que lo impugne. 

El señor CORBALAN.-Pido la pala­
bra, señor Presidente. 

El señor 'CARMONA (Vicepresidente). 
-Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor CORBALAN.-Señor Presi­
dente, quisiera, en primer lugar, escuchar 
algunas explicaciones de parte del señor 
Ministro de Hacienda o del Honorable Di­
putado informante que, en este caso, si 
no me equivoco, por tratarse de un pro­
yecto en tercer trámite constitucional, es 
el mismo que informó en el primer trá­
mite. 

El señor CORREA LARRAIN.-Debe 
ser el Honorable Senado el informante. 

El señor BARRA.-O un accionista. 
-Hablan varios señores Diputados a 

la vez. 
El señor &ORBALAN.-En todo caso, 

señor Presidente, desearía que se nos 
explicara cuál es el alcance de esta dis­
posición o cuáles son las sociedades que, 
en concreto, quedan afectas a la disposi­
ción contenida en este artículo 59. 

El señor HERRERA (Ministro de Ha­
cienda) .-Pido la palabra, señor Presi­
dente. 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
- Tiene la palabra el señor Ministro de 
Hacienda. 

El señor HERRERA (Ministro de Ha­
cienda) .-Señor Presidente, el artículo 59 
propuesto por el Honorable Senado se re­
fiere a la situación de un grupo de em­
presas constituída8 con anterioridad al 
19 de abril de 1932, fecha de promulgación 
de la Ley 5.107. 

Estas sociedades tenían contabilizados 
sus capitales en moneda extranjera y ac­
tuaban, hasta esa fecha, exclusivamente 
con relación a ella en todas sus activida­
des comerciales. Con posterioridad a la 
dictación de esta ley, esas empresas tu­
vieron que seguir operando solamente en 
moneda nacional. Son la Sociedad de Tie­
rra del Fuego; varias sociedades ganade­
ras de la provincia de Magallanes; la Com­
pañía Schwager, me parece y, además, 
algunas otras mineras. 

Por este artículo, se autoriza a dichas 
empresas para convertir sus capitales que 
figuran en moneda extranjera, a mone­
da nacional, pagando un impuesto único 
de cinco por ciento sobre la diferencia que 
se obtenga, en pesos moneda corriente, 
entre la conversión del capital original 
al tipo de cambio fijado con anterioridad 
a la dictación de esa ley, y al tipo de cam­
bio libre bancario a la fecha de la con­
versión. Según los Honorables Senadores 
que lo presentaron, este artículo tiene por 
objeto evitar que continúe, ocurriendo lo 
que sucede ahora: que existan balances de 
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estas empresas en los cuales el capital fi­
gura en moneda extranjera, en tanto que 
las diferentes partidas aparecen en mo­
neda nacional. Esto es inconveniente y 
origina dificultades. En más de una oca­
sión, esto ha obligado a cambiar total­
mente los valores del balance. 

El producto de este impuesto único se 
puede calcular, más o menos, en unos 
doscientos o trescientos millones de pe­
sos durante el presente año. Por esta cir­
cunstancias, no interesa mayormente al 
Ejecutivo como fuente de ingresos. 

El señor CORBALAN.-¿Me permite 
una interrupción, señor Ministro? 

El señor HERRERA (Ministro de Ha,;. 
cienda) .-Con todo gusto, Honorable Di­
putado. 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
-Con la venia del señor Ministro, tiene 
la palabra Su Señoría. 

El señor CORBALAN.-Desearía que 
el señor Ministro me contestara esta pre­
gunta: ¿ Estas sociedades que tienen sus 
capitales expresados en moneda extranje­
ra, a qué tipo de cambio los están convir­
tiendo a moneda nacional, para la deter­
minación de sus costos y para los efectos 
del balance, mismo? 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
-Puede continuar el señor Ministro. 

El señor HERRERA (Ministro de Ha­
cienda) .-Esta consulta, señor Presiden­
te, también se hizo en el Honorable Se­
nado. Allí se expresó que el problema se 
planteaba cuando estas sociedades consi­
deraban el valor de sus capitales en su 
equivalencia en moneda nacional. Enton­
ces, de un año a otro, aumentaba el capi­
tal en moneda chilena, porque era mayor 
la equivalencia de la moneda extranjera 
en moneda nacionnl. ' 

y sobre este punto, Impuestos Inter­
nos, respecto a una sociedad que se en­
cuentra en litigio, ha manifestado que de­
biera cobrársele impuesto a las utilidades 
sobre este mayor capital. 

Por esta razón, el artículo expresa que 
no podrán acogerse a esta disposición las 
empresas que se encuentran en litigio. 

=-

El señor CORBALAN.-¡lle pennlte, 
señor Ministro? 

El señor HERRERA (Ministro de Ha­
cienda) .-Con mucho agrado, Honorable 
Diputado. 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
-Con la venia del señor Ministro, tiene 
la palabra Su Señoría. 

El señor CORBALAN.-O sea, el ar­
gumento principal que ha dado el Hono­
rable Senado, según el señor Mini8tro, 
para justificar este artículo, es el de que 
resulta conveniente que en estos balances 
una parte de la contabilidad se lleve en 
moneda extranjera y el resto en moneda 
nacional. Sin embargo, hay un caso mu­
cho más próximo y nuevo, de una em­
presa chilena que también confecciona I'!US 

balances en moneda extranjera. Se trata 
de la Compañía de Acero del Pacifico. Sus 
balances se hacen en dólares y, a ese res­
pecto, es interesante ver los artificios 
que, todos los años, realiz~ esta empresa 
para poder ir traduciendo estos dólares 
al precio que ella estime más convenien­
te para sus intereses. Va convirtiendo los 
dólares en esa forma. O sea, si fuera este 
el criterio de fondo que ha tenido el Ho­
norable Senado para aprobar la modifi­
cación que estamos discutiendo, es nece­
sario tener presente que fue una ley chi­
lena, dictada por este mismo Congreso, la 
que hace poco permitió que una empresa 
nacional, formada con el esfuerzo de los 
chilenos, esté llevando su contabilidad en 
dólares. 

Señor Presidente, sería interesante sa­
ber a cuánto estaba la libra esterlina, por 
ejemplo, cuando se formaron la Sociedad 
Ganadera de la provincia de Magallanes o 
las compañías del carbón, y a cómo está 
ahora. En otros términos, Honorable Cá­
mara, sería útil saber cuánto significaría 
esta diferencia y qué efectos tendría den­
tro de los costos que habrían de determi­
narse en el caso del carbón, por ejemplo. 
Sería interesante saber qué factor de con­
versión consultarán las compafiíae que 
tienen capitales en moneda extranjera 
desde varios años anteriores a la fecha 



SESION 45~, EN JUEVES 26 DE JULIO DE 1956 2697 

que aquí se señaJa y cuál será el cálculo 
de sus costos y cuánto significa esta mo­
dificación introducida por el Honorable 
Senado. 

Desearía que' el señor Ministro de Ha­
cienda contestara estas preguntas. 

El señor HERRERA (Ministro de Ha­
cienda) .-La libra esterlina, el año 1932, 
estaba más o menos a cuarenta pesos chi­
lenos; hoy, a mil trescientos sesenta pe­
sos. 

El señor CORBALAN.-¿De manera 
que la libra esterlina en la fecha de cons­
titución de estas empresas, estaba, más (1-

menos, a cuarenta pesos y ahora a mil 
trescientos sesenta? 

Si no me equivoco, hay un ejemplo que 
me parece interesante, Creo que en virtud 
de una ley dictada con anterioridad, fue 
como se autorizó a la Compañía Chilena 
de Electricidad para que, operando de 
acuerdo con este sistema, pudiese revalo­
rizar sus capitales que tenía en moneda 
extranjera reduciéndolos a moneda na­
cional. Eso significó una modificación no 
sólo en sus balances, sino en su contabi.­
lidad, que trajo como consecuencia la 
modificación en los costos de la empresa. 

El señor CORREA LARRAIN.-¿Me 
permite una interrupción, Honorable co­
lega? 
, El señor CORBALAN.-Con todo agra­
do. 

El señor CORREA LARRAIN.-Señor 
Presidente, de todo este largo debate al. 
rededor de este artículo, yo creo que hay 
que llegar a alguna conclusión de orden 
práctico. 

La disposición que discutimos concede 
esta franquicia a las sociedades chilenas 
constituídas con anterioridad al 19 d~' 

abril de 1932, y, por lo tanto, no tiene na­
da que ver con las sociedades formadas 
con posterioridad, que expresen su capi­
tal en moneda extranjera. Si no se des­
pacha este artículo, ellas mantendrán la 
situación actual. Es decir, seguirán expre­
sando su capital en moneda extranjera, 
sin ningún' beneficio para el Fisco chile-

no y manteniendo -un problema engorro­
so para la percepción de los respectivos 
tributos por parte del Servicio de Impues­
tos Internos. 

En cambio, si despachamos esta modifi­
cación, las sociedades, pagando un im­
puesto que redunda en beneficio fiscal, 
podrán normalizar su situación. 

Es decir, en la práctica, si este artícu­
lo no se aprueha, las sociedades que ex­
presan sus capitales en moneda extranje­
ra seguirán haciéndolo, sin que sufran 
ningún perj uicio. En cambio, si esta dis­
posición se despacha, el Fisco obtiene un 
beneficio, porque las sociedades se van a 
tentar por expresar sus capitales en mo­
neda chilena, previo pago del impuesto. 
En realidad, el único beneficio que dará a 
las sociedades este artículo es en el caso 
de una liquidación hipotética y futura en 
que podrán salir perjudicadas. 

Esa es la situación real y, por lo demás, 
está limitado el plazo. 

El señor CORBALAN.-Pero yo hago 
una pregunta y por eso sostengo que este 
artículo es un tanto complicado. 

Señor Presidente, en verdad no conoce­
mos todos los alcances que pueda tener 
esta disposición. Por eso, nosotros nos 
opondremos a este artículo. 

Yo me planteo, por ejemplo, este pro­
blema: nosotros sabemos que, de acuerdo 
con la ley las empresas pueden amortizar 
su capital haRta en un diez por ciento al 
año. 

Por esta razón, me interesa saber en 
cuánto están traduciendo su capital to­
das estas empresas. 

El señor RIOS.-¿ Me permite una in­
terrupción? 

Sólo deseo manifestar que las amorti­
zaciones se hacen al Activo y no al Ca­
pital; este último figura en el Pasivo. 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
-Puede continuar Su Señoría. Le advier­
to que queda un minuto. 

El señor CORBALAN.-Nosotros, por 
las dudas que ofrece este artículo, tal 
como ha sido aprobado por el Honorable 
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Senado, estimamos que debe quedar para 
posterior discusión y, ojalá, en un pro­
yecto de ley especial. 

El Honorable señor Benavides me ha 
solicitado una interrupción. 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
-Con la venia del Honorable sefior Cor­
balán, tiene la palabra Su Señoría. 

El señor BENAVIDES.-Sólo deseo 
dar una explicación de orden general so­
bre esta materia. 

El hecho que hoy día se esté presentan­
do a discusión obedece, fundamentalmen­
te, a la política que, en materia de cam­
bios, ha existido durante los últimos vein­
te o veinticinco años y que produce. es­
ta situación en el orden tributario. 

No conozco el alcance de esta modifi­
cación y, por eso, evidentemente, consi­
dero que el Honorable colega señor Cor­
balán tiene la razón en cuanto sostiene 
que es imposible legislar sin saber con 
exactitud los efectos que se producirán 
desde el punto de vista tributario. 

Nada más. 
El señor CARMONA (Vicepresidente). 

-Ofrezco la palabra a un señor Diputado 
que apoye esta modific¡:¡.ción. 

El señor CORREA LARRAIN.-Pido 
la palabra, señor Presidente. 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
-Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor CORREA LARRAIN.-Deseo 
agregar a las razones expuestas hace un 
momento que, con motivo de la discusión 
habida en la Honorable Cámara de otro 
proyecto de reforma tributaria, estas com­
pañías quisieron que se aprobara un ar­
tículo semejante que las facultara para 
expresar en moneda chilena sus capitales 
determinados en moneda extranjera. El 
propósito que en esa ocasión inspiró a es­
tas empresas o sociedades, en tal sentido, 
fue el de evitar la aplicación de impues­
to sobre utilidades extraordinarias. Des­
aparecido este gravamen, vuelvo a insis­
tir, el único beneficio que obtienen estas 
sociedades es que en el caso de una liqui­
dación, no paguen como utilidades la di-

==== 
ferencia que exista entre el capital ex}?l'!&­

sado en dólares el año 1932, traducido a 
pesos chilenos del mismo año, y el eapi­
tal en dólares de hoy día, traducido a pe­
sos chilenos' de la época. Pero en cuanto 
a franquicias tributarias, esta modifiea­
ción del Honorable Senado no concede nill­
guna. Solamente se regularizará una ai­
tuación, mediante el pago de un impues­
to, que va a redundar en beneficio fis­
cal. 

N ada más, señor Presidente. 
El señor CARMONA (Vicepresidente). 

-Ofrezco la palabra a un señor Diputa­
do que apoye este artículo. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación el artículo quinto, nue ... _, 

propuesto por el Honorable Senado. 
-Practicada la votación en forma ... -

nómica, dio el siguiente resultado: por la 
afinnatúJa, 18 votos; por la negativa, 33 
votos. 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
-Rechazado el artículo. 

En discusión el artículo sexto; nuen, 
propuesto por el Honorable Senado. 

Ofrezco la palabra a un señor Diputa­
do que impugne esta disposición. 

El señor ENRIQUEZ.-Pido la pala­
bra, señor Presidente. 

El señor CARMONA (Vicepresidenie). 
-Tiene la palabra Su Señoría. . 

El señor ENRIQUEZ.-Señor Preei­
dente, comprendería bien esta disposición 
si tuviera por objeto favorecer a los due­
ños de un sólo vehículo y que lo exploten 
personalmente, de tal manera que no ef'!­

tuvieran sometidos a toda la engorro~~ 
tramitación de tener qUe hacer declara­
ción conforme a la Ley de Impuesto a la 
Renta, mejor dicho, a las disposicionee 
de la Tercera Categoría del impuesto a la 
renta y tener que pagar el impuesto de 
Quinta Categoría. En este caso, se jUl'lti­
ficaría una legislación así, se facilicila­
ría el pago de impuesto de estos modee­
tos contribuyentes, mediante la eaneela­
ción de una suma alzada anual de 'kM 
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mil pesos por tonelada útil de carga. Sin 
embargo, dada la forma indiscriminada 
ea que viene redactada la disposición, va 
a favorecer a grandes empresas de trans­
porte que llevan contabilidad y respecto 
de las cuales es perfectamente posible de­
terminar sus utilidades y afectarlas, al 
mismo tiempo, al impuesto dé< la cifra de 
negocios. 

N o sé qué razón puede existir para 
constituir aquí esta categoría privilegiada 
de contribuyentes, que van a ser empre­
SM. 

Creo que una disposición bastante más 
limitada habría podido tener acogida y 
aplicación, para beneficiar a las modestas 
personas a que se refiere un determinado 
artículo en la Ley de Impuesto a la Ren­
ta, pero no con la extensión que se le ha 
dado, que significa, a mi juicio, señor 
Presidente, un verdadero privilegio tri­
butario. 

Nada más. 
. El señor HERRERA (Ministro de Ha­
cienda) .-Pido la palabra, señor Presi­
dente. 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
--Tiene la palabra el señor Ministro de 
Hacienda. 

El señor HERRERA (Ministro de Ha­
cien da) .-Señor Presidente, esta disposi­
ción fue introducida por el Honorable Se­
nado, siendo acogida por diversas razp­
nes. En primer término, porque va a ter­
minar con una evasión de impuestos, ex­
traordinariamente grave que existe en el 
país. 

Los dueños de camiones no pagan prác­
ticamente ningún impuesto. Tienen que 
llevar balances y hacer declaraciones, pe­
ro no lo hacen. 

Se tuvo especial cuidado de introducir 
en el inciso segundo la disposición corres­
pondiente para que no pudieran eximirse 
del pago de impuesto nada más que en 
aquella parte que dice relación con el ca­
mión mismo y que no puedan considerar­
se exentas de los impuestos de categoría 
y de cifra de negocios, cualesquiera otra 
clase de actividades que pudieran desarro-

= 

llar una sociedad, como decía el Honora­
ble señor Enríquez. 

La realidad es que hoy día no paga na­
die este impuesto. Pero, mediante este ar­
tículo va a existir la seguridad de poder 
recaudar los tributos correspondientes y 
se beneficiará la mayoría de los dueños de 
camiones que hay en Chile. Sabemos que, 
en general, casi todos ellos tienen uno o 
dos camiones, como máximo. 

Las sociedades de transportes terrestres . 
son muy pocas y no se justificaría que 
no se beneficie a los dueños de camiones 
ante el temor de poder perjudicar a algu­
nas de dichas sociedades existentes en el 
país. 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
-Tiene la palabra el Honorable señor Be· 
navides, para apoyar el artículo. A con­
tinuación, el Honorable señor Von Müh­
lenbrock. 

El señor BE NA VIDE S.-Señor Presi­
dente, en la actualidad se ha producido 
una situación bastante difícil con respec­
to a las empresas de transporte terres­
tre, que deben pagar el impuesto de ci­
fra de negocios. Debido a la naturaleza 
del trabajo de ese gremio se hace prácti­
camente imposible la recaudación de los 
impuestos y se dificulta extraordinaria­
mente esa labor. Por eso, es interesante, 
desde un punto de vista general, que se 
haya establecido una tributación de este 
carácter, que facilitará mucho la recau­
dación de los impuestos y que no consti­
tuye una trabazón a la labor de los dueños 
de camiones. 

Comprendo que estas disposiciones pue­
dan prestarse a las críticas que ha for­
mulado el Honorable señor Enríquez. Pe­
ro, haciendo las salvedades del caso, y ya 
no es posible introducir otras modifica­
ciones a esta disposición, a fin de favore­
cer a estas personas con impuestos más 
sencillos o más directos, creo que es pre­
ferible aprobar las modificaciones del 
Honorable Senado. 

y si alguna novedad introduce este ar­
tículo, es el principio de gravar la capa­
cidad productiva de cualquier actividad, 
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porque en este caso se está gravando di­
rectamente. En un país combel nuestro, 
en que es necesario intensificar la produc­
ción, ojalá que este tipo de impuestos se 
generalizara para todas las demás acti­
vidades. 

Nada más. 
El señor CARMONA (Vicepresidente). 

-Tiene la palabra el Honorable señor 
Von Mühlenbrock. 

El señor VON MUHLENBROCK.­
Las razones que dio el Honorable señor 
Benavides me evitan expresar gran parte 
de lo que quería decir. 

Sólo quiero recordar que me encontra­
ba en Valdivia el año pasado cuando se 
verificó el/Congreso Nacional de Dueños 
de Camiones, al que asistieron delegacio­
nes de todas partes del país, especialmen­
te gente modesta. La principal conclusión 
a que se llegó al tratar el problema tribu­
tario y otros asuntos relacionados con la 
contabilidad del gremio, fue aquélla que 
se concretó en la disposición que hoy dis­
cutimos. 

Considero que, si un gremio quiere pa­
gar sus impuestos, desea ordenar su siste­
ma contable y cooperar al financiamiento 
de los gastos del país, este artículo permi­
tirá que la duda que tenía el Honorable 
señor Enríquez, acerca de que esto pudie­
ra ser un privilegio, queda disipada. En 
efecto, en la disposición se dice que "1M 
Municipalidades de la República no po­
drán conceder patente a vehículos de 
transporte de carga, sin que previamente· 
se acredite por su propietario estar al 
día en el cumplimiento de sus obligaciones 
tributarias" . 

En la práctica, se combate la evasión 
de impuestos y se simplifica el trabajo de 
gente humilde del país que suma decenas 
de miles de personas. 

Nada más. 
He concedido una interrupción al Ho­

norable señor Enríquez, señor Presi­
dente. 

El señor CARMON A (Vicepresidente). 
-Con la venia del Honorable señor Von 

Mühlenbrock, tiene la palabra el Hono­
rabIe señor Enríquez. 

El señor ENRIQUEZ.-Creo qüe el fun­
damento que se da en el sentido de que 
los dueños de camiones evaden el pago de 
impuesto a la renta, no es atendible en 
los momentos actuales, por cuanto a tra­
vés de diver§as disposiciones de este y 
otros proyectos anteriores, se ha alivia­
do la labor de los funcionarios de Impues­
tos Internos al aumentarse su personal. 
Además, en este mismo proyecto, se supri­
me una serie de impuestos especiales que 
existían y se han consultado otros en 
forma de impuestos a las compraventas. 
Si se quiere cOFltrolar el pago de impues­
tos, bastará tener presente una simple 
disposición de esta misma ley: la que dis­
pone que no se otorgarán patentes sin 
que se acredite haber pagado el impuesto 
a la renta. ¿ Por qué se exige que, en lu­
gar de pagar el impuesto a la renta, e~­
tas personas paguen uno de tres mil pe­
sos por tonelada, mientras otros países 
tratan de evitar disposiciones que equi­
paren condiciones de competencia. En los 
Ferrocarriles y en los demás medios de 
transporte terrestre en este país se hace 
todo lo contrario. Mientras los Ferroca­
rriles tienen que costear su vía, a estos 
medios de transporte terrestre, el Estado 
y todos los contribuyentes les regalamos 
la, vía. Ahora coronamos el sistem& eon 
este privilegio tributario. 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
-'-Ha terminado el tiempo de que el ee­
ñor Von Mühlenbrock disponía para usar 
de la palabra. 

Cerrado el debate. 
En votación. 
-Practicada la votaci6n en forma e(X)­

nómica, dio el siguiente resultado: pOf' la. 
afirmativa, 40 votos; por la negativa, 12 
votos. 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
-Aprobado el artículo 6Q 

En discusón el artículo 79, nuevo, Pl"()­
puesto por el· Honorable Senado. 
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Ofrezco la palabra a un señor Diputa­
do que impugne este artículo. 

Ofrezco la palabra a un señor Diputa­
do que lo defienda. 

Cerrado el debate. 
Si le parece a la Sala y no se pide vo­

tación, se aprobará esta modificación. 
Varios señores DIPUTADO S.-No, se­

ñor. 
El señor CARMONA (Vicepresidente). 

-En votación. 
-Practicada la votación en forma eco-

nómica, dio el siguiente resultado: por la, 
a,f.,.",.tiN, 21 flotas, por la, negativa, 11 
voto •. 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
-Aprobado el artículo nuevo propuesto 
por el Senado. 

En discusión el artículo 89 nuevo pro­
puesto por el Honorable Senado. 

En relación con este artículo, la Mesa 
advierte a los señores Diputados que tie­
ne un tratamiento especial para su dis­
cusión: podrán úsar de la palabra duran­
te media hora un señor Diputado que lo 
impugne y durante media hora otro que 
lo defienda. 

2.-EllPALME DE LA PRESENTE SESION CON 

LA SIGUIENTE 

Varios señores DIPUTADOS.-Suspen.· 
damos la sesión, señor Presidente. 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
-Si Sus Señorías me permiten, la Cor­
poración está citada hasta las 21.30 ho­
ras. 

El señor MARTONES.-PodrÍamos jun­
tar esta sesión con la siguiente ... 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
-La Mesa propone el siguiente procedi­
miento: empalmar esta sesión con la pró­
xima, citada a las 22 horas, y suspender 
ésta desde este momento hasta las 22.15 
horas. 

Si le parece a la Sala, así se p:t:0cederá. 
Acordado. 
Se suspende la sesión. 
-Se suspendió la sesión. 

---- -------- ---, -~-= 

1. - MODIF1CACIONES A LA LEGISLAClON 

TRmUTARIA y A DIVERSAS DISPOSICIONES 

DE CARACTER ADMINlSTRATlVO.-MODm-
CACIONES DEL SENADO. 

-Se Teanudó la sesi6n a las 22 hof'M 
y 15 minutos. 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
-Continúa la sesión. 

Corresponde ocuparse del artículo SQ, 
nuevo, propuesto por el Honorable Sena­
do por el cual se aprueba el texto de la 
ley sobre Comisión de Cambios Interna­
cionales. 

El artículo figura en la página 45 del 
proyecto en debate, y tiene un tratamien­
to especial para su discusión. Para deba­
tir el conjunto de sus disposiciones los 
señores Diputados disponen de treinta 
minutos para impugnarlas, y de treinta 
minutos para apoyarlas. 

En discusión el artículo. 
El señor BENAVIDES.-Pido la pala­

bra, señor Presidente. 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
-Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor BENAVIDES.-Señor Presi­
dente, la incorporación en este proyecto 
del artículo 80, que aprueba el texto de la 
ley sobre Comisión de Cambios Interna­
cionales, viene a demostrar las dificulta­
des que se presentan para legislar sobre 
materias totalmente nuevas en el tercer 
trámite constitucional de una iniciativa, 
especialmente sobre un tema tan delica­
do como el que está en debate. 

Por este artículo se pretende perfeccio­
nar el régimen de comercio exterior esta­
blecido por la ley NQ 9.839, y fijar ba­
ses para un sistema mejor. 

En realidad, señor Presidente, va a re­
sultar difícil que la Honorable Cámara 
pueda precisar con exactitud su criterio 
frente a la política cambiaria y de comer­
cio exterior. En consecuencia, se verá obli­
gada a votar afirmativa o negativamente 
las disposiciones sobre Comisión de Cam­
bios Internacionales, a no ser que sea posi-
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ble la rectificación de algunas de las medi­
das aprobadas por el Honorable Senado, 
mediante la supresión de frases. esto es, de 
aquellas expresiones que no concuerden 
'con el criterio de la Honorable Cámara. 

Por esta razón, además de lamentar 
este hecho á que nos vemos abocados, COll­

sidero que no es justo que la Honorable 
Cámara tenga que adoptar una posición 
frente a materia de suyo tan delicada que 
viene a modificar una ley que fue estu­
diada en forma casi acuciosa en un perío­
do anterior y que creó un sistema gene­
ral para el régimen de cambios que per­
mitía armónicamente su desenvolvimien­
to. 

He observado en este artículo 89, la in­
corporación de algunas materias ajenas 
a la substancia de la inciativa. Creo va 
a ser necesario hacer posteriormente un 
mejor estudio de ellas si el Ejecutivo no 
estima indispensable vetar este proyec­
to de ley. En todo caso, será indispensa­
ble entrar a rectificar los términos de es­
ta precipitada legislación. Hay que consi­
derar que sQn disposiciones que van a 
transformarse en ley a la brevedad, y que 
no están claramente establecidas. 

Señor Presidente, en el caso concreto de 
esta legislación, manifiesto, en primer lu­
gar, mi extrañeza de que, al establecer­
se un régimen general para el comercio 
exterior, la dependencia de estas activida­
des sea trasladada, sin razón fundamen­
tal alguna, del Ministerio de Economía, 
dond,e se encuentran hoy día, y donde de­
berían estar normalmente por las atribu­
ciones y funciones de esta Secretaría de 
Estado, al Ministerio de Hacienda que tie­
ne con respecto al problema de cambios, 
una relación indirecta. 

Sin embargo, en este caso concreto, ha­
bría que desarmar, por decirlo así total­
mente las disposiciones de este proyecto 
de ley, por acuerdo unánime de la Hono­
rable Cámara, para poder rectificar lo 
acordado en materia administrativa por 
el Honorable Senado. Y con éste su tercer 
trámite legislativo, ello no es reglamen­
tariamente posible. 

En segundo lugar, señor Presidente, 
quisiera señalar un hecho que también va 
a prestarse, rlesgraciadamente, para inter­
pretaciones. por el énfasis especial que 
pu:-:o el Honorable Senado en esta mate­
ria, ya que no estableció todas las garan­
tías que un régimen de la naturaleza so­
bre e! que aquí se legisla, debería tener. 

En efecto, en el primer inciso del ar­
tículo 39 , se establece que "en cualquier 
momento", por Decreto Supremo, podrán 
ser ampliadas las listas de las importa­
ciones autorizadas; y en el último inciso, 
se habla de que las eliminaciones y res­
tricciones de las listas de mercaderías de­
berán ser hechas por Decr~to Supremo a 
solicitud de la Junta Directiva de la Co­
misión de Cambios Internacionales, sin 
precisar períodos o plazo, o sea, también 
podrán hacerse "en cualquier momento", 

Sin embargo, a pesar de lo que se ha 
afirmado, el sistema establecido no es el 
de cambio libre como se ha pretendido, 
sino de cambio único, de tasa fluctuante 
ya que el valor del dólar está en juego en 
relación directa con la lista de mercade­
rías o importaciones que se autoricen. 

En realidad, señor Presidente, es la­
mentable que el Honorable Senado agre­
gue a una disposición tendiente a que las 
importaciones se hagan por decreto supre­
mo fundado, que consiste en que esto pue­
de ser variado "en eualquier momento" .. , 

El señor PUENTES ( don Juan Eduar­
do) .-¿ De manera que no existe cambio 
libre, a juicio de Su Señoría? 

El señor BENAVIDES.-En efecto, no 
hay cambio libre, porque él supondría un 
franco equilibrio entre la .oferta y la de­
manda; y en realidad, ambas dependen de 
un control, a través del cual se autorizan 
las exportaciones, y de una lista de mer­
caderías de importación permitida, que 
puede ser reducida o ampliada y, con el1o, 
alterar el valor de las divisas. 

En consecuencia, técnicamente no hay 
cambio libre. Yo sé si alguien podría sos­
tener lo contrario, la que el control que 
ejerce el Estado ha variado, a través de 
la Comisión hacia una lista de importación 
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limitada que puede ser alterada por de­
creto supremo y que guarda estrecha re­
lación con el valor de la divisa que se de­
fiende con esta lista y otros resguardos 
adoptados por el Estado. 

De manera que el llamado "cambio li­
bre", en esta materia, es bastante relati­
vo ... 

El señor ALDUNATE.-En la vida to­
do es relativo, Honorable colega. El co­
mercio de importación está muy limitado; 
pero el comercio en general es libre. Na­
turalmente que en cualquier régimen de 
libertad se está expuesto a errores. 

El señor BENAVIDES.-Señor Presi­
dente, yo entiendo que. cambio libre es 
aquel que permite el libre juego de la ofer­
ta y la demanda sin ningún tipo de regla­
mentación o control y que llegue hasta la 
libre convertibilidad. Pero resulta que es­
to no existe en la práctica y que lo que la 
legislación denomina tipo de "cambio libre 
bancario" es otra cosa; en el hecho, nadie 
podría sostener, técnicamente, que este ti­
po de cambio pudiera ser "cambio libre", 
sino que es cambio único de tasa fluctuan­
te. 

En todo caso como esta materia sólo se 
trata en discusiones académicas, no es ta­
rea fácil controvertir la afirmación divul­
gada con propósitos más bien políticos y 
efectistas de que la política' que se está 
siguiendo es de "cambio libre", a pesar 
de la evidencia del hecho que el Estado 
conserva su control, trasladado de un tipo 
directo e inmediato, como es el que existía 
a través de las previas, hacia un tipo im­
personal y sin peligro de presión de ca­
rácter administrativo como el actual y, 
además, resguardado con una regulariza­
ción monetaria también de tipo indirecto. 

El señor PUENTES (don Juan Eduar­
do) .-Eso ya está mejor. 

El señor BEN A VIDES.- Hemos sido 
partidarios siempre de esto. Pero siempre 
establecemos la diferencia entre quienes 
introdujeron el tipo de cambio fijo y múl­
tiple que se estableciera aquí en Chile ha­
ce más de veinte años y quienes hemos 

buscado un camino apropiado a nuestra 
realidad. 

Señor Presidente, he solicitado la divi­
sión de la votación para el inciso cuarto 
del artículo 39 , que por desgracia, no pue­
de ser reglamentariamente rectificado. 
Pero lo que voy a sostener creo que ten­
dría extraordinario valor para la política 
antiinflacionista que está siguiendo el Su­
premo Gobierno. 

Dice el inciso cuarto del artículo 39 • 

"La Junta Directiva podrá exigir un 
depósito en moneda legal chilena equiva­
lente a un porcentaje del valor de las im­
portaciones de las distintas mercaderías y 
de las transacciones del comercio invisi­
ble". Y termina diciendo: "El monto, la 
oportunidad y demás reglas aplicables a 
ese depósito, será motivo de un acuerdo 
reglamentario de la Junta Directiva". 

Señor Presidente, yo me he permitido 
insinuar la eliminación de la frase "en 
moneda legal chilena", debido a que en la 
actualidad existen congelados o esteriliza­
dos, alrededor de nueve mil a diez mil mi­
millones de pesos en el Banco Central. 
Esta cifra está integrada por la garantía 
otorgada en moneda corriente para las im­
portaciones, que es otra forma del régi­
men establecido por el nuevo sistema cam­
biario vigente. 

En realidad, esta congelación de valo­
res no produce ningún efecto positivo; por 
el contrario, significa restar considerable 
sumas de moneda corriente a la circula­
ción, lo que puede producir entorpecimien­
tos y perjuicios en el sistema bancario. 
Por otra parte, el Gobierno se ha visto 
forzado, por la situación de la Caja Fis­
cal, a emitir, por medio del Banco Central, 
mediante una autorización legal que, en­
tiendo, concedió la ley N9 11.575, en vir­
tud de la eual se faculta al Estado para 
que venda dólares de sus ingresos tributa­
rios con moneda extranjera por anticipa­
do. Según afirmaciones oficiales, ambas 
cifras en la actualidad están más o menos 
equiparadas en el Banco Central. 

He solicitado la eliminación de la frase 
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indicada, señor Presidente, para que los 
importadores puedan reemplazar, por de­
creto o por acuerdo de la Junta Directiva 
de la Comisión de Cambios Internaciona-

Jea, la garantía en· moneda corriente alu­
dida por otra equivalente, tales como va­
I~ o pagarés emitidos por la Tesorería.' 
La ventaja para los importadores reside 
en que podrán ganar un bajo interés, y 
para el Fisco, en que podrá disponer de es':' 
tos recursos para resolver en parte el dé­
ficit de arrastre de su Caja, el cual alcan­
za, a la fecha más o menos, a cuarenta mil 
m.illones de pesos. 

Esta disposición no tiene dificultad al­
«una de orden práctico y, en definitiva, la 
alternativa, planteada en esta materia, no 
obliga a la Junta Directiva citada, en for­
ma imperativa, a emplear este medio, sino 
podrá hacerlo también en moneda legal 
chilena. 

,En el artículo 49, señor Presidente, se 
introduce un concepto que, sin duda, será 
extraordinariamente discutido, pero que; 
en el fondo, a mi juicio, rep·resenta una 
solución de evidente interés" para el pro­
blema cambiario en nuestro país. 

La composición de nuestras exportacio­
nes, señor Presidente, se refleja, prácti­
camente, en un 70 u 80%, en productos 
de la Gran Minería, vale decir, cobre, sa­
litre y hierro; y el resb, es decir, un 30 
Ó 20%, corresponde a las exportaeiones 
de los distintos productos nacionales, des­
contados los llamados de la Gran Minería. 

Pues bien, señor Presidente, el hecho de 
someter ésta al mismo tipo de cambio, co­
mo va a ocurrir por el sistema establecido 
., que esta ley consagra, creará, y ya se 
ha planteado así, una dificultad extraor­
dinaria para una serie de exportaciones 
nacionales que no están suietas al mismo 
régimen tributario ni poseen la misma ca­
pacidad financiera que las empresas de la 
Gran Minería. Me exnlico: ocurre, por 
e,jemnlo,que la Gran Minería de cobre, en 
virtud de disposiciones legales aprobadas 
por esta Corporación, goza de la exención 
tributaria para una serie de necesidades, 

como materia prima, maquinarias, repues­
tos, etcétera; y esta industria, gozando de 
esta ventaja, además de sus grandes capi­
tales, tienen un tipo de cambio de alrede­
dor de quinientos pesos. 

La pequeña y mediana minerías, por ~u 
parte, se encuentra en una situación com­
pletamente distinta, N o sólo tienen que pa­
gar los i.mpuestos de carácter interno y 
los impuestos aduaneros para los produc­
tos que requiere su actividad; sino que 
agrega a ello el hecho de que, casi todas 
las materias que está ejerciendo sus labo­
res, las tienen gravadas por la tributac;ión 
interna, cosa que no ocurre para la gran 
minería. En la práctica, hay una especie 
de desequilibrio en perjuicio de las activi­
dades netamente nacionales, a las que ha­
bría mucho más interés, desde el punto 
de vista {lel país en estimular. Pero esto 
no puede traer como consecuencia el vol­
ver al tipo antiguo de tener tipos de cam­
bio múltiples, porque volveríamos a una 
situación que la nación está superando, 
con éxito, hasta el momento. 

En estas circunstancias, hay que bus­
car un camino o salida que, por la vía di­
recta legislativa, contribuya a resolver 10;; 

problemas de estas actividades. No me re· 
fiero sólo a la pequeña y mediana mine­
rías, sino también a otras producciones, 
como la de la pesca, vino, azufre, consey­
vas, y las que, siendo económicamente le­
gítimas, están en un desequilibrio injusto. 

Pues bien, el camino correcto para aten­
der la situación de estas industrias no es 
tergiversar el valor de la moneda o acen· 
tuar su desvalorización, política que se ha 
venido siguiendo por medio de los cambi,)s 
preferenciales. A mi juicio, el procedimien­
to correcto, es la bonificación legal, auto·· 
rizada en el Presupuesto de la Nación, o 
sea, aprobada por el Ccngreso Naciomil, 
Pues bien, los recursos para otorgarla no 
pueden emanar ele otra fuente que ele 
aquélla que establece este artículo 49, 

cuando dice que se autoriza al Estado la 
importación de determinadas mercaderías, 
en casos determinados y en cantidades que 
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no superen en total, el -Cinco por ciento de 
las importaciones efectuadas en el año an­
terior. La redacción de este artículo 4" evi­
ta incurrir en el peligro de creación de un 
nuevo tipo de cambio, al establecer que se 
autoriza la importación de determinadas 
cantidades de mercaderías. 

Pero, por desgracia, para los efectos que 
estoy señalando, en el inciso 29 se estable­
ce que el producto de esta subas~ ingre­
sará, exclusivamente, en larcas f!iscales. 
Digo "por desgracia", porque si este ar­
tículo permitiera la creación de un fonclo 
de fomento de exportaciones, autorizadas, 
vuelvo a repetir, no por la vía adminis­
trativa, sino por la vía legislativa de for­
mación presupuestaria, estas actividades 
que el país interesa desarrollar, y que es­
tán en íntima relación con nuestras ca­
racterísticas económicas, podrían tener la 
ayuda y bonificación de carácter económi­
co necesarias para desenvolverse en condi­
ciones de eficiencia o por el período inicial 
de establecimiento. Así no les ocurriría la 
injusticia de verse sometidas a un trata­
miento discriminatorio, en la práctica y en 
el fondo, como sucede en el caso concreto 
de la pequeña y mediana minerías respec­
to de la gran minería, por la vía de la si­
tuación tributaria y demás circunstancias 
ya anotadas. 

Señor Presidente, no deseo ahondar en 
lo que es sustancial, para permitir que 
otros Honorables colegas opinen sobre es­
te problema. Sólo quiero anotar algunas 
observaciones relacionadas con la forma en 
que el Honorable Senado despachó este 
proyecto y que a nosotros nos a boca a una 
resolución: acordar el rechazo o la apro­
bación, 10 que, por desgracia, no nos per­
mite hacer otra clase de rectificaciones. 

Quiero señalar, por ejemplo, que en el 
artículo 59 se faculta al Ministerio de Ha­
cienda para prohibir las exportaciones de 
mercaderías, por la vía de los contingen­
tes, situación que, en el orden adminis­
trativo, radica, en este momento, exclusi­
vamente en el Ministerio de Economía, 
porque son sus organismos los que tienen 
la tuición en el orden industrial o en otros 

aspectos de la producción nacional, como 
en el agrícola. 

En el artículo sexto se establecen dis­
posiclones respecto de la minería del fierro 
qJle, en realidad, no se con dicen con un 
régimen nuevo en materia de comercio 
exterior o de tipo de cambios, y que crea­
rán, a mi juicio, más dificultades, ademáR 
de las planteadas, no obstante el propósitc 
aparente de crear un criterio legislativo 
sobre esta materia. 

En el inciso segundo del artículo octavo 
se consagra una disposición absoluta­
mente negativá, a mi juicio. Ella dice: 
"La Junta Directiva" -de la Comisión de 
Cambios- "establecerá, además, norma,S 
especiales para el retorno de las exporta­
ciones de hierro de la gran minerí'a". 

Señor Presidente, algunos parlamenta­
ri<;ls hemos solicitado al respecto una cosa 
bien concreta: que se suprima la frase 
final que dice: "de la gran minería" 
Porque aquí sucede un hecho curioso: 11\ 
gran minería de fierro existe en un caso, 
y en este caso debería sujetarse a la le­
gislación corriente. Con la redacción de! 
Senado, la Junta Directiva de esta Comi­
sión sería la que, por vía administrativa, 
entraría a determinar las condiciones el} 

que desenvolvería sus actividades de tip') 
económico y de exportación, lo que, a mi 
juicio, se prestará, para más de una in­
terpretación o peligro. Esto no tiene por 
qué resolverlo esta Junta Directiva. En 
cambio, esta disposición consagrará una 
injusticia evidente respecto a todo el ~­
to de la importante industria minera de 
fierro, que está en pleno desarrollo en 1ae 
provincias nortinas, en particular. 

Para ir avanzando en esta materia, p3-
so al artículo 14. En él se establecen las fa­
cultades de esta Comisión para fiscalizar 
el precio de las mercaderías, pero, desgra­
ciadamente, en el orden de las mercadería~ 
de exportación e importación, se omite la 
facultad para fiscalizar su calidad, lo que, 
en mi opinión, ha constituído una fuente 
de falsificación de los valores de exporta­
ción e importación de los productos. 

Señor Presidente, también se introdu-
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cen en los artículos diez, once y doce, nor­
mas que modifican el Decreto con Fuer­
~ de Ley N9 437, las que, en lo substan­
cial, se ajustan a las expresiones que se 
vertieron en esta Honorable Corporación 
cuando, en una sesión especial, se trató el 
problema de los capitales extranjeros. En 
definitiva, estas normas coinciden, a mi 
juicio, con ·el propósito, manifestado en 
esa oportunidad en esta Honorable Cor­
poración, en orden a establecer un régi­
men general para evitar privilegios en b0-
neficio de actividades extranjeras, frente 
a las actividades nacionales ya estableci­
das. 

Señor Presidente, finalmente, se inclu­
ye un inciso que no guarda una relación 
muy estrecha con el sistema de cambios, 
pues, en el artículo 29 transitorio se esta­
blece un impuesto de cinco pesos por dó­
lar, parte de cuyo producido se destinará 
a financiar los gastos del Campeonato 
Mundial de Basket-ball de 1958 y otras 
actividades del mismo orden. Es lamenta­
ble que esto se haya incorporado en esta 
parte del proyecto, porque no se relacio­
na con la materia. 

Creo que esta situación se podría corre­
,gir y mejorar si el proyecto fuera vetado 
por el Ejecutivo. Sería conveniente agre­
gar un artículo mediante el cual se facul­
tara la contratación de un empréstito so­
bre los recursos que aquí se consignan, 
pues así se facilitaría la ejecución de las 
obras que se pretende realizar con este 
impuesto al dólar de importación. 

Por último, se incorporan otras dispo­
siciones. Una de ella¡; se refiere a la ley 
General de Bancos, la que, a mi juicio, 
no es conveniente; y otra, al problema de 
Magallanes. Cuando se trató este proble­
ma en la Honorable Cámara, tuve oportu­
nidad de señalar que tendría que venir un 
ordenamiento general de nUéstra econo­
mía y crearse un régimen distinto del de 
cambios preferenciales, y que si esto no 
se preveía, Magallanes iba a quedar des­
articulada del resto del país en cuanto a 
la solución que se buscaba para su comer-

cio exterior. Así ha ocurrido en la prác­
tica. 

Desgraciadamente, se ha mantenido un 
articulado que pudo ser reducido, hacién­
dolo coincidir con las disposiCiones de es­
te proyecto y sin crear, prácticamente, 
una legislaCión especial para las provin­
cias benefiCiadas con esta excepCión. Por 
desgracia, a mi juiCio, la alternativa en 
que nos encontramos no va a permitir re­
cbcir considerablemente este artículado. 
En efecto, las indicaciones que se hagan 
bndrún que ser limitadas, porque nos en­
contramos abocados a un hecho concreto 
en este tercer trámite legislativo: o se le­
gisla él1Un sentido general sobre la ma­
teria, o se dicta una legislación que po­
dría traer perniciosos efectos. 

El señor DURAN (Presidente). 
Ofrezco la palabra a un señor Diputado 
que impugne la disposición. 

El señor CORBALAN.-Pido la pala­
bra, señor Presidente. 

El señor MAR TONE S.-Pido la pala­
bra. 

El señor DURAN (Presidente) .-Tie­
ne la palabra el Honorable señor Corba­
lán; a continuación el Honorable señor 
Martones. 

El señor CORBALAN.-Señor Presi­
dente, nos parece sorpresivo que el Hono­
rable Senado se haya permitido dictar, en 
el segundo trámite constitucional, dentro 
del texto de un proyecto de ley que crea 
nuevos tributos para financiar el déficit 
fiscal, un tipo de disposición legal que na­
da tiene que ver con la iniciativa que se 
originó en un Mensaje del Ejecutivo y 
que aprobó la Honorable Cámara. Este 
es un nuevo proyecto incorporado en el 
proyecto tributario, que modifica el siste­
ma de intercambio, la política cambiaria 
del país, lo que, a nuestro juiCio, constitu­
ye un pésimo precedente que ha sentado 
el Honorable Senado. 

y más grave es todavía el que, en una 
reunión de los Comités de la Cámara, al­
gunos partidos políticos, especialmente el 
Partido Conservador Unido, se hayan 
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,opuesto a que este nuevo proyecto qüe se 
incluyó en el Senado, por la vía de las in­
dicaciones, fuera discutido ampliamente 
en la Comü;ión de Hacienda de la Cáma­
ra, aunque sólo hubiera sido por el afán 
de obtener una amplia información al 
respecto. 

Dentro de IOR resortes de que dispone la 
política de un Gobierno. junto a la políti­
ca fiscal y crediticia, uno de los aspectos 
fundamentales es la política de comercio 
internaciollal, sobre todo en un país suu­
desarrollado como el nuestro, en el que 
toda8 las posibilidades de capitalización 
y, de inY(~rsiones de carácter productivo 

'dependen de las disponibilidades en mate­
ria ele moneda extranjera. Y este pro~'ec­
to modifica, de una plumada, una ley que 
fue ampliamente discutida en pI Congre­
so Nacional. Me refiero a la ley que creú 
pI Consejo Nacional de Comercio Exte­
rior. 

Aquí, por la vía de la indicación, se 
plantea una nueva política sobre el parti­
cular, todo un nuevo sistema. Si este sis­
tema nos ofreciera la seguridad de que se 
producirá a través de él, un cambio fUll­
damental en nuestra política de intercam­
bio, yo sería partidario de discutir el asun­
to en la Honorable Cámara; pero. hemos 
estado observando, este último tiempo, 
que, a través de modificaciones cambia­
rias introducida~; en los planes del Go­
bierno, no se ha ido al fondo del problema 
de nuestro comercio internacional. 

En ninguno de los artículos de este nue­
vo proyecto de le\' que discutimos, veo al­
.guna medida que tienda al aumento de las 
exportaciones, o que tienda a asegurar­
nos de que el uso de nuestra moneda ex­
tranjera sólo será para atender nuestras 
necesidades de importación de biene& de 
capital. Todas estas disposiciones tien­
den a una cosa: a eliminar, en la medida 
en que sea posible, el fraude, todas las ac­
titudes dolosas que muchas veces hemos 
denunciado en esta Honorable Cámara y 

que sucedían en el Consejo Nacional de 
Comercio Exterior. 

Sin embargo, no se contempla ninguna 
medida que tienda a modificar sustancial­
mente. como lo he manifestado, nuestra 
política internacional. Nada se dice res­
pecto a las importaciones y al uso de nues­
tra moneda extranjera. Y se nos quiere 
plantear, por parte del señor Ministro' y 

de algunos Honorables colegas que defien­
den este proyecto, un dilema. Pues bien, 
i. prefieren seguir con el Consejo Nacio­
nal de Comercio Exterior o quieren que se 
moLli fique ese organismo? i. Desean acaso 
que se derogue al ley que le dio origen? 

Creo que esta mane.,ra de juzgar el pro­
hlema es falsa: ;" aún más, creo que ha;.' 
111:\ la intención en ello. porque se nos cb­
loca ante la alternativa de tener que pro­
nunciarllos so!)re estas nuevas disposicio­
nes durante el tercer trámite constitucio­
n:11 del proyecto, cuando la Honorable Cá­
mCl ra no tiene posibilidad de hacerle mo­
dificaciones para perfeccionar estas dis­
posicione,; de acuerdo con el criterio que 
teng;l al respedo. O sea, :'le nos enfrenta 
al dilema de: o mantenemos el sistema ac­
tual o aceptamos las disposiciones intro­
ducidas por él Senado a petición del Eje­
cutivo. 

Esto es injusto y poco serio. El legislar 
a través de ,la vía de las indicaciones so­
bre materias que nada tienen que ver con 
este pro,l'ecto y que son fundamentales, 
es. sencillamente, actuar de mala fe; por­
que, me atrevo a afirmarlo. si el Gobier­
no hubiera enviado al Congreso Nacional 
un proyecto de le.l' que tratara concreta y 
exclusivamente de nuestra política cam­
biaría, habrían sufrido serias modificacio­
nes en esta Corporación las sugestiones 
hechas por el Ejecutivo. 

El sellOr CORREA LARRAIN.-¿ Y 
]lor qué no en el Honorable Senado'! 

El señor CORBALAN.-Estoy seguro 
que muchas de las modificaciones de la 
Honoraule Cámara tenderían a perfeccio­
nar cualquiera' iniciativa del Ejecutivo. 
Sin embargo, poI' este procedimiento, se 
nos quiere obligar a aceptar, a fardo ce­
rrado, todo un sistema que, a nuestro jui-
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cio, no está resguardando el interés na­
cional. 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
-¿ Me permite, Honorable Diputado? 

Ha terminado la media hora concedida 
por la Honorable Cámara para impugnar 
este artículo. 

El señor FONCEA.-¿ Por qué no se 
prorroga el tiempo por diez minutos? 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
-Solicito el asentimiento de la Sala para 
prorrogar por diez minutos el tiempo des­
tinado a impugnar esta modificación. 

Varios señores DIPUTADOS.-No, se­
ñor Presidente. 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
-N o hay acuerdo .. 

Ofrezco la palabra, por media hora, pa­
ra defender la modificación del Honora­
ble Senado. 

El señor ALDUNATE.-Pido la pala­
bra, señor Presidente. 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
-Tiene la palabra Su Séñoría. 

El señor ALDUNATE.-Señor Presi­
dente, el país se encuentra empeñado en 
procurar ordenar y organizar su econo­
mía. Dentro de las medidas que han sido 
recomendadas con mayor insistencia por 

, las personas sinceramente dispuestas a 
robustecer nuestra economía y ordenarla 
está, entre otras, la de reorganizar nuestro 
régimen en todo cuanto se refiere al co­
mercio exterior. 

En estos instantes la Honorable Cáma­
ra conoce, en segundo trámite constitucio­
nal, un conjunto de indicaciones aproba­
das por el Honorable Senado, en virtud de 
las cuales se hace una modificación funda­
mental en todo cuanto se refiere al régi­
men de cambios internacionales, al régi­
men de nuestra::; importaciones y al régi­
men de nuestras exportaciones. 

Consideramos que es indispem;able, que 
tal vez en la actitud más indispensable de 
todas cuantas habría que tomar, la de rec­
tificar fundamentalmente el régimen a 
través del cual se estaLa actuando en estas 
actividades. Saben mis. Honorables cole-

gas que el régimen estaban basado funda­
mentalmente en ráilón a la existencia de 
un conjunto de cambios múltiples, todos 
ellos fijados por razones de tipo adminis­
trativo y multiplacados por razones de· 
índole política. No es ninguna novedad 
para mis Honorables colegas ::;aber, aunque 
parezca increible, que el cambio chileno 
aparecía fijado sin tenerse presente para 
nada razones ni consideraciones de tipo 
real respecto a su verdadero valor, sino 
que exclusivamente a través de órdenes 
administrativas y de consideraciones de 
tipo político. Yo creo que esta afirmación 
no puede ser desmentida, si se tiene pre­
sente que una noche dormían los ciudada­
nos chilenos con un cambio oficial a dos­
cientos pesos y al día siguiente amanecían 
con su cambio a trescientos pesos, y al 
subsiguiente, con uno a cuat rocientos o 
quinientof; pesos. Es decir, se trató de 
crear un confusionismo y un arbitrarie­
dad sistemática .v reiterada frente al va­
lor real de nuestra moneda y, en conse­
cuencia, de nuestro comercio exterior, 
frente a la realidad nacional. 

¿ Cnál es el pretexto, señor Presidente, 
que se huscó para tomar una actitud ·que 
aparecía y aparecerá siempre como dis­
paratada e inexplicable? La conveniencia 
de defender los consumos del puehlo ; la ne­
cesidad impostergable de que los artícu­
los clf! consumo del pueblo, importados, 
tuvieran un precio ficticiamente bajo y, 
en consecuencia, pretender detener así las 
alzas del costo de la vida nacidas de otros 
errores. Y, pal'adojalmente, nos encontra­
mos con que mientras se aplicaba este 
conjunto de medidas de tipo espectacular 
y popular, haciendo que la divisa de im­
portación para consumos populares fuese 
baratísirr'<l, al pueblo se le hacía cada día 
más insustenible la vida, como consecuen­
cia del alza del costo de todos los produc­
tos. 

¿ Cuál ha sido el resultado práctico de 
todo esto, seJíor Présidente? A la ciudada­
nía se le pretendía proteger con artículos 
importados con divisa barata, pero resul-



SESION 45'\ EN JUEVES 26 DE JULIO DE 1956 2709 
============== ============== 

taba que, como la contrapartida de las im­
porü!cionee; es el precio que se paga al ex­
portador, se fue debilitando la exporta­
ción, impidiéndose su diversifieación, y 
lentamente, so pretexto de que se defen­
día al pueblo, transformándose nuestra 
economía en una economía semicolonial, 
haciendo que estos precios absurdos de 
importación impidieran toda posibilidad 
de comerciar cualquier artículo exportable, 
como no fuera nuestra materia prima, el 
cobre e impidiendo la exportación de cual­
quier artículo manufacturado que necesi­
taba un precio diferente para sus cambios, 
de acuerdo con la realidad de los merca­
dos internacionales. 

La 'gravedad, señor Presidente, de ha­
ber mantenido esta política la estamos pal­
pando y cosechando en estos instantes 
sus frutos que harán que durante mucho 
tiempo, Chile y los chilenos sufran en sus 
condiciones de vida, como cone;ecncncia 
-repito de haberse impedido toda diver­
sificación de las exportaciones a través de 
precios políticos de divisas, sobre la base 
de esta política demagógica de pretender 
defender al pueblo. 

Se huscaban divisas tan bajas que nin­
gún exportador podía subsistir, salvo en­
contrando arbitrios y mecanismos com­
plejos .v dudosos. Pan, darle al pueblo di­
visas uaratas se estaba cerrando toda po­
sibilidad de producir divisas y el pueblo 
para consumir barato no iba a tener qué 
consumir. 

Señor Presidente. por otro lado, la con­
trapartida dg la medalla la conocen todos 
los Honorables colegas. Se entregaban a 
los importadores, con el pretexto de de­
fender los intereses de los consumidores, 
divisas a precios tan bajos que estas acti­
vidades significaban los más pingües nego­
cios, Como resultado final, hemos tenido 
que esta:" actividades del comercio inter­
nacional. en vez de e;er las más nobles y 
decentes, las más prestigiadas r limpias, 
en las que cada hombre usara su inteligen­
cia, su capacidad, presevcrancia y espíri-

"tu de trabajo, se fueron lentamente trans-

formando en el foco más sucio y más tur­
Lio de las actiYidades nacionales. Para ac­
tuar en el comercio, valía más poder con­
seguir buenos influjos, tener incluencias, 
disponer ele contactos de tipo político y ad­
minie;trativo, antes que tener inteligencia 
y capacidad. Las operaciones no prospera­
ban en relación con los intereses económi­
cos del país. sino en función de los padri­
nos que tenían loe; que :"e dedicaban a es­
tas actividades. 

En estos momento, no sé si con toda la 
calma con que debiera haberse tramitado, 
o si con mucha premura, se está dando un 
paso fundamental para otorgar un nuevo 
trato a nuestro régimen de comercio in­
ternacional y al régimen de divisas el que 
podrá producir, manejado adecuadamen­
te, muy beneficiosos resultados para el 
país. 

Lo que tiene de más satisfactorio, señor 
Presidente. es que con el régimen de im­
portaciones se ha terminado con el sistema 
de previas y licencias. Cuando en la vidrie­
ra de una tiencla, cuando en algún punto de 
Chile haya un artículo, será porque cual­
quier ciudadano, cumpliendo con disposi­
ciones más o menos exigentes pero esta­
!)leciclas previamente, a través de disposi­
cion'es de tipo general y público, había po­
dido traerlo. 

Y, si acaso algo no está en Chile, es por­
que nadie, ni a través de empeños, ni a 
tnn'és ele influencias, ni a travéR de privi­
legios de ningún tipo, está en condiciones 
de traerlo. 

En consecuencia, señor Presidente, con 
esto Re habrá extirpado una de las fuentes 
más profundas y amplias de corrupción 
nacional y (lUe más están lastimando el 
i11terés público. 

Por estas razones, nos satisface amplia­
mente, el artículo propuesto por el H(mo­
raJ¡le Senado eso que se lee: 

"Cualquier per.-:ona natural o jurídica 
podrá importar libremente y en cualquier 
cantidad, la" mercaderías incIuídas o que 
se incluyan en la lista de importación per­
mitida". 
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Debo comenzar por declarar, Reñor Pre­
sidente, que no por el hecho de ser nos­
otros partidarios de la mayor libertad 
posible en todas las actnaciones de la vi­
da nacional vamos a caer en el pecado del 
libertinaje. Tenemos que comprender que 
actualmente, como consecuencia de nues­
tra debilidad económica, y como conse­
cuencia de nuestra e;;casez de divisas, no 
es posible a la ciudadanía chilena darse el 
lujo (le hacer una importación libre y to­
tal, sino restringida. 

Además, tenemos que actuar con un es­
píritu objetivo y realista y comprender 
que vamos a enfrentar a un mundo que en 
muchos sectores está vigorosa y fuerte­
mente capitalizado ~. que no. podemos 
afrontar libremente por la falta de igual­
dad de condicione;;, los emhates de compe­
tencia, para lograr que dentro de nuestras 
Íl"onteras se defienda y se mantenga la 
política ele' industrialización. 

Frente a todos estos antecedentes, nos 
satisface ampliamente la fórmula q'Lle se 
ha buscado. 

Tenemos que aceptar- e,'ita dosi" de COll­

tnll (,n las importaciones; pero declara­
mos q Jle nos satisface que éstas sean im­
persona les, que se autorice la traída de 
especies, nc) a per"onas determinadas, si­
no de acuerdo con normas generales. Con 
esto se salvará el pre¡;tigio .v la decencia 
de las actuaciones comerciales Y,se acaba­
rá esta fuente de corrupción. 

El señor PUENTES (don Juan Eduar­
do) '-1: iVle permite una interrupción '? 

El señor ALDUN ATE.-Con todo agra­
do. 

El señor PUENTES (don .J uan Eduar­
do) .-Señor Presidente, con relación al 
sistema de listaH de impOrtclción permiti­
da, debo hacer presente que, cuando Re 
implantó el régimen de cambio libre en el 
Perú, no se puso en práctica, según he te­
nido conocimiento el sistema de listas de 
mercaderías de importación permitida. 

Como consecuencia de esfa libertad in­
mediata y total que hubo en el comercio 
(h'l :) e 1'1'1 , S0 rrQdlljo 11n fenómeno que 

afortunadamente no se podrá producir 
en nueHtro país: el mercado peruano se 
llenú ue inmediato de gran cantidad de ar­
tículoi'\ suntuarios, lo que trajo a su vez 
como consecuencia una baja en el precio 
del sol. 

Esta experiencia, recogida durante el 
régimen de cambio libre implantado en el 
Perú, ha sido, corregida, naturalmente, por 
un sistema muy conveniente, cual es el 
de las listas de importación permitidas, 
sistema que se ha contemplado en este 
proyecto. 

Nada mús, señor Presidente. 
El señor HARRA.-¡ De modo que los 

autos del señor Chacur no podrán entrar 
al país ... ! 

El señor ALDUNATB~.-En lo suce::ü\'o, 
los <lutélmúviles no tendrán marca perso­
nal, sino la ele la fábrica respectiva. 

El señor RODRIGUEZ LAZO.-¿Me 
permite una interrupción, Honorable co­
lega'? 

El señor ALDU~ATE.-Con todo agra­
do. 

El seilor DPRAN (Presidente) .-:Con 
la venia del Honorable señor Aldunate, 
tiene la palabra Su Señoría. 

El sefior RODRIGUEZ LAZq.-Señor 
Presidente, yo estoy de acuerdo con la su­
presión (lid Consejo Nacional de Comercio 
Exterior; pero discrepo de las expresio­
nes del Honorable señor Aldunate, en otro 
aspecto. Deseo decirle al Honorable colega 
que para defender una política cambiaria 
no se necesita expresar, ni cabe dentro de 
la cultura de Su Sei'ioría, que dicho orga­
nismo era un centro de corrupción. Nos­
otros sabemos que este organismo desapa­
recerá y que algunas de sus funciones pa­
s1tt'án a depender de otra institución, por 
lo cllal, me parece que no hay necesidad 
de enlodar el prestigio de las personas que 
f?rmaban parte de su consejo, en espe­
Cial de su vicepresidente. 

Creo que en atención a los anteceden­
tes de cultura y caballermlidad del Hono­
rable señor Aldunate, nada justifica que 
ha~a ofensas gratuitas a esos consejeros;':­
qUIenes, en todo tiempo y bajo todo régi-
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gen cambiario, han sabido desempeñar 
con brillo .Y honorabifidad ~us cargos. 

El señor ALDUN A TE.-Señor Presi­
dente, siento tener que responder al Ho­
norable colega, quien me critica por el he­
cho de querer, según él, enlodar el presti­
gio y honorabilidad de los miembros del 
Consejo Nacional de Comercio Exterior. 
Estimo que no ha:-' derecho, frente a un 
planteamiento de tipo nacional, en el cual 
se han estudiado, desde posiciones doctl-i­
narias y económicas, esta clase de proble­
mas, que se pretenda empequeñecer el de­
bate haciéndolo derivar hacia posiciones 
de carácter personal, en las cuales en nin­
gún momento he deseado colocarme. 

Pero si el Honorable colega con su inter­
"cnción pl"f~ten<lc dar patente de decencia 
~. eficiencia a b forma que se han des­
arrollado las actuaciones relacionadas con 
nuestro cOInercio internacional, debo de­
cirle que no lo conseguirá, que siento mu­
cho (;iscre,)C\r con Su Señoría, y que, con 
todo el desapasionamiento con que acos­
tumbro a hablar en la Honorable Cámara, 
insisto en que el mayor foco de corrup­
ci6n moral;; admmistrativa que ha existi­
do en el país es el que deriva del régimen 
de nuestro comercio internacional. 

El señor FON'CEA.-j El Honorable 
señor Vives tendría algo que decir. .. ! 

El señor ALDUN A TE.-Señor Presi­
dente, he manifestado que otra de las 
ventajas de este proyecto consiste en obte­
ner que el valor de nuestra moneda se 
acerque a la realidad. 

Ello nos proporcionará un j!ran benefi­
cio, por el hecho de que. si damos a nues­
tro signo monetario el valor que corres­
ponde a la verdadera realidad camhiaría 
internacional, apareceremos, por primera 
vez, e:mectados con el exterior y con la 
econom;a del resto del mundo. 

Mis Honorables colegas saben que, para 
nosoh'os, país joven, nuevo, nuestra espe­
ranza radica en conseguir la llegada de 
capitales extranjeros. Por muy grande 
que sea nuestro esfuerzo para capitalizar­
nos, i;liempre será de efecto más rápido y 

vigoroso la inyección de los capitales que 
vengan a trabajar en Chile. 

Pues bien, mientl"a:-:; nuestro tipo de 
cambio :-:;e mantenga absolutamente divor­
ciado con la realidad, mientras se manten­
ga, como hasta hace poco lo hacía, a cien­
to diez pesos por dólar contra una reali­
dad de oehocientos pesos ... 

El sellOr CORBALAN .-¿ Conviene el 
cambio actual a las empreAAS salitreras, 
Honorable colega? 

El señor RIOS.-Si; les conviene. 
El señor ALDL'NATF<j.-Así tendrá 

qlle ,,,erln, si es conveniente para Chile: Y 
si no lo fuera, no tienen otra solución que 
meca llizarse, perfeccionar'y abaratar su 
prncluccif¡n, para poder competir con el 
producto extranjero. 

El ,señor BENAVIDES.-¿Me' concede 
un,¡ illtelTupción? 

El señor ALDUNATE.-Con mucho 
gusto. 

El señor DURAN (Presidente) .-Con 
la yenia de1 Honorable señor Aldunate. 
tiene la palabra Su Señóría. 

El señor BEN A VIDES.-Quiero insis­
tir, Honorable colega, en un hecho de que 
ya hablé. La pequeña y la mediana mine­
ría~ paga n toda la tri bu tacíón interna en 
el terreno de la importaeÍón de maquina­
ri::!:'. es decir, pagan los derechos aduane­
ros; pero la gran minería, como goza de 
priYilcgio. no paga esta tributación. Nos­
otn)s necesitamos proteger a esta indus­
tri~l, porqlle trabaja con débiles capitales 
c].ilen()8, porque estú en una sitllaci(,n ele 
inferioridad fn'nte a una industria des­
rrulhda con inmensos capitales, como es 
la constituída por la gran minería elel co­
h1"0. El desequilibrio tiC!1e que ser rectifi­
(':ldo Jwr tln medio directo, si se quiere; 
pETO tiene qne serlo, porque, si no, nos va 
a C'()!l(knar, a la postre, a una desvalori­
:cación monet?xia permanente. 

El señor ALDUNATE.-No es la oca­
sión de rliseutir si Su Señoría, en sus ob­
servaciones, tenga razón o no, pero sí le 
puedo asegurar que este país ha estado vi­
viendo durante quince años en la peor 
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ficción en materia de cambios internacio­
nales, puesto que exÍf;tía un dólar a 
$ 19.87 Y otro, para otros casos, de más de 
~ 800. 

j\,""aturalmente que nue~:;tra legislación 
tiene que estar todavía llena de las hue­
llas de este régimen absurdo en que ha 
Yiddo Chile. 

No le pida Su Señoría, a una actitud de 
realidad y buen criterio, que lleva apenas 
tres meses, que sea capaz de afrontar de 
inmediato en buenas condiCiones el finan­
ciamiento de todas las actividades nacio­
nales y de leyes que se han dictado en con­
sideración a circunstancias fundamental­
mente distintas. 

Vuelvo, señor Presidente, a manifestar 
la conveniencia de' este nuevo régimen y 

la esperanza que muchos tenemos en él si 
se sabe manejarlo. 

Hace algún tiempo se manifestó por 01'­

g<,mismos técnicos de la CEP AL que cada 
dos mil dólares de capital que llegan a' 
Chile significan la creación de un empleo 
bien remunerado para los chilenos. Tene­
mos, entonces, confianza en que, a través 
de un cambio real, objetivo y venl'adero, 
que ha abierto las ventanas hacia los paí­
:Res extranjeros, hacia el comercio inter­
nacional, Chile. que es un país excepcio­
nalmente amparado por la providencia; 
Chile, que es un país que tiene todos los 
climas, todas las posibilidades -una raza 
esforzada, llena de ambiciones y de anhe­
los de mejores condiciones de vida-, ha­
bría de disfrutar de la llegada de capita­
les que vendrán a trabajar con entusias­
mo, si la democracia sabe darles una le­
gislación adecuada que complemente las 
condiciones naturales con que Dios lo ha 
dotado. 

El señor CORBALAN.-¿ Me permite 
una interrupción, Honorables colega? 

El señor ALDUN ATE.-Siempre que 
sea muy corta, porque el tiempo se me va 
a acabar. 

He concedido una interrupción breve al 
Honorable señor Corbalán, señor Presi­
dente. 

El seúor CARMONA (Vicepresidente). 
-Honorable Diputado, ha llegado a la 
Mesa una peticiún firmada por tres Co­
mités para prorrogar el tiempo de discu­
sión del artículo 89 . 

En realidad, 10'-; acuerdos de los Comi­
tés no fueron claros en cuanto a sí, por 
medio de una petición de esta naturaleza, 
pueda duplicarse el tiempo para discutir 
este artículo. 

La Mesa propone, en consecuencia, de­
bido al debate que ha originado este ar­
tículo y a la gran variedad de disposicio­
nes que contiene, que se prorrogue por 
treinta minutos más el tiempo para im­
pugnarlo y por treinta minutos más el 
tiempo para defenderlo. 

Si le paeece a la Sala, así se procede­
rá. 

"(1 11 señor DIPUTADO.-No hay acuer-
do. 

El sel10r CARlVlON A (Vicepresidente). 
-N o hay acuerdo. 

La :\'lesa entiende, entonces, que queda 
prorrogado, en virtud de un acuerdo de 
los Comités, en diez minutos, el tiempo 
destinado a discutir este artículo. 

El señor ALDUNATE.~Cuánto tiem­
po me quedaría entonces, léñor Presiden­
.. .? "e. 

El seño¡' CARMONA (Vicepresidente). 
-Su Señoría dispondrá de dieciocho 
minutos, 

El señor VON MUHLENBROCK.­
¿ Me concede una interrupción, Honora­
ble coleva '! 

El seilor CORBALAN.-Señor Presi­
dente, el Honorable señor Aldunate me ha-
bía concedido una interrupción. ' 

El señor CARMON A (Vicepresidente). 
-¿ A quién había concedido una interrup­
ción Su Señoría? 

El señor ALDUN ATE.-A mi Honora­
ble colega el señor Corbalán, rogándole 
que sea breve. 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
-Con la venia de Su Señoría, tiene la pa­
labra el Honorable señor Corbalán. . 

El señor CORBALAN.-Señor Presi-
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dente, señalé hace un momento que nos­
otros hemos estimado nefasto el procedi­
miento que se ha seguido para modificar 
toda nuestra legislación en lo que se refie­
re a cambios internacionales. 

Eso significa, en otras palabras, señor 
Presidente, que nuestro deseo es que el 
Ejecutivo envíe al Congreso Nacional un 
proyecto de ley que trate sobre esta ma­
tria, que pueda ser discutida con deteni­
miento y acuciosidad por ambas ramas 
del Parlamento. 

Nuestro rechazo a estas modificaciones 
introducidas por el Honorable Senado no 
significa que compartamos la actual polí­
tica que se sigue a través de CONDECORo 
Los Diputados de estas mismas bancas 
hemos pedido la celebración de sesiones 
especiales en las cuales hemos denuncia­
do todas las incorrecciones que se han co­
metido en CONDECORo Mal podríamos, 
entonces, estar en este instante defen­
diendo a ese organismo. 

Nosotros queremos que se legisle seria­
mente; por eso nos vamos a oponer a es­
tas modificaciones introducidas por el 
Honorable Senado. 

El señor ALDUNATE.-Señor Presi­
dente, antes de conceder una interrup­
ción a mi Honorable colega señor Larraín 
Vial y otra, . en seguida, al Honorable se­
ñor Y on M ühlenbrock, voy a poner fin a 
mis palabras manifestando que los Dipu­
tados de estas bancas vamos a votar con 
mucho entusiasmo y ron mucha fe estas 
modificaciones, de acuerdo con las cuales 
~;;e desea estahlecer un nuevo régimen de 
comercio exterior. 

Estamos convencidos de que estas nue­
\-as no;'mas significan, en todo caso, t,n 
paso fundamental para salir del más gra­
ve error en que se desarrollaban estas ac­
tividades en el país. 

Además, creemos que a través de ella1" 
existirá la posibilidad de que Chile diver­
sifique sus exportaciones, para evitar 
que todas las expresiones de su vida na­
cional dependan de la exportación de una 

¡ 

materia prima de precio fluctuante en el 
comercio mundial. 

Señor Presidente, tenemos el convenci­
miento que un cambio adaptado a la rea­
iidad internacional, va a hacer posible que, 
existiendo disposiciones qlte den legíti­
mas garantías a los capitales extranje­
ros, lleguen hasta nosotros a cooperar en 
nuestra capitalización y, en consecuencia, 
a acelerar las posibilidades de otorgar a 
nuestro pueblo mejores condiciones de vi­
da. 

Y, finalmente, la modificación de nues­
tro régimen de comercio exterior signi.fi­
ca un paso fundamental para que esta ac­
tividad tan preciosa para nuestra econo­
mía se reglamente Robre bases de justieia 
y sobre bases de más decencia. 

Nada más, señor Presidente. 
He concedido una interrupción al Ho­

norable Reñor Larraín Vial, señor Presi­
dente. 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
-Con la venia de Su Señoría, puede usar 
de la palabra el Honorable señor Larraín 
Vial. 

El señor LARRAIN VIAL.- Señor 
Presidente, deseo expresar, en nombre de 
los Diputados conservadores unidos, que 
votaremos favorablemente el conjunto de 
disposiciones introducidas por el Honora­
ble Senado que modifican nuestro régimen 
de cambios. 

Lo hacemos, señor Presidente, princi­
palmente porque consideramos que ellas 
significarán un verdadero saneamiento 
de nuestra economía. 

Todo el país sabe que Chile es una na­
ción que vive con una balanza de cambios 
en permanente déficit. Sin embargo, el 
régimen conforme al cual se regía el cam­
bio internacional era un absurdo absoluto, 
porque Jstaba esencialmente destinado a 
entorptcer y, prácticamente, a imposibi­
litar todo tipo de exportaciones y a esti­
mular las importaciones con tipos prefe­
renciales que subsidian en forma indiscri­
minada los consumos; es decir, iba dere-
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chamente a aumentar el déficit de nues­
tra balanza de pagos. 

Por otra parte, también sabe todo el 
país que el régimen antiguo permitía al 
E¡¡Üldo dispensar, de la noche< a la maña­
na, fortuna a sus favorecidos que, sin nin­
gún esfuerzo ni trabajo, obtenían, me­
diante una previa o licencia de importa­
ción, una ganancia desproporcionada. Ello 
significaba, además, una fuente perma­
nente de inmoralidades. 

Seííor Presidente, dicho régimen cam­
biario, al fomentar artificialmente los 
consumos y restringir la producción na­
cional, ha sido un poderoRo motor impul­
Rador de mayor inflación. 

Por otra parte, es sabido que las limi­
taciones con que se otorgaban las previas 
y permisos significaban una verdadera 
bonificación a las impQrtaciones, que no 
se traducían, en la práctica, en una rebaja 
de precios de los artículos extranjeros. 

Este tipo de bonificaciones sólo favore­
cía, como dije hace un instante, a los pri­
vilegiados que obteriían autorización para 
importar. 

El valor de las divisas era fijado en 
forma absolutamente arbitraria, con un 
criterio político y con desconocimiento to­
tal total de la verdadera realidad en que 
vivía el paíR. 

Además, mediante el régimen introdu­
cido por el Honorable Senado, se termina 
con las operaciones conjugadaR, que Re 
traducían en la exportación de productos 
nobles a cambio ele la entrada al país de 
artículos absolutamente innecesarios. 

Creemos, señor Presidente, que es im­
posible ir a la libertad total de comercio 
en una época de transición entre la infla­
ción y la normalidad. Por ~so, considera­
mos necesario eliminar de las listas de 
importación permitida aquellos artículos 
que son prescindibles, para utilizar todas 
nuestras disposibilidades de divisas e'n ad·· 
quirir aquellos que Ron de verdad,era nece­
sidad nacional. 

En todo caso, consideramos que las 

normas que propone el Honorable Sena­
do significan una mayor libertad y un 
principio serio de ordenación económica y 
aclminiRtrativa. Los controles se harán en 
forma genérica por mercaderías, y 'no en 
forma personal. En el futuro, el país esta­
rá en condiciones de exportar todos los ar­
tículos que lluestra economía le permite 
y sólo importar aquellos que sean necesa­
l'ios o útiles. ~ o habrá, en consecuencia, 
necesidad de que los importadores o indus­
triales eonstituyan "stoc:ks" exagerados, 
ya que tendrán la seguridad de poder im­
portar lo que requieran en el momento 
oportuno. Para evitar el riesgo de que la 
demanda ete artículos sea superior a las 
posibilidades del país, se fija un sistema 
de dep(¡sitos. Se sabe que en estos momen­
tos existe una suma de más de nueve mil 
millones de peSaR por concepto de depósi­
tos en el Banco Central, lo que ha signifi­
cado un freno serio para que sólo se im­
porte lo que realmente se necesita. 

Consideramos conveniente la medida de 
formar una verdadera reserva de divisas 
extranjeras, que en cualquier momento 
podría liberarnos de los vaivenes en la 
demanda y en los precios y que. pudieran 
afectar la colocación de nuestros produc­
tos de exportación. Como el país sabe, 
nuestra balanza de, pagos sufre esencial­
me:1te la influencia de 1as fluctuaciones 
del precio mundial del cobre. Tengo ante­
cedentes de que desde abril, época en que 
se estableció un nuevo régimen de cam­
bios, el Banco Central ha comprado cua­
renta y cinco millones novecientos Resenta 
mil dólares ;..' ha vendido veintiocho millo­
nes quinientos cincuenta y dos mil dóla­
res. Es decir, en este momento, el país 
dispone de una reserva de diecisiete mi­
llons cuatrocientos ocho mil dólares, can­
tielad que puede servir, como decía, para 
el evento de alguna necesidad imprevis­
ta, manteniendo una corriente regular de 
importaciones. 

El señor CORBALAN.-¿ y cuánto fue 
necesario emitir para comprar los dóla­
res? 
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El Heñor VON MUHLENBROCK.-Eso 
no tiene importancia, Honorable colega. 

El señor LARRAIN VIAL.-Por otra 
parte, conviene destacar que el nuevo ré­
gimen de cambioR, implantado en abril 
durante los meses que está en funciona­
miento no ha merecido críticas ReriaR de 
ningún Rector, lo que demuestra que cons­
tituye un progre~lO notable sobre el que 
existía anteriormente. 

Hasta hoy día no se ha denunciado nin­
g-ún . escándalo, ni nadie puede decir que 
haya arbitrariedades en el manejo de 
nuestro comercio exterior. De ahí que tel-­
mine expresando que votaremos favorable_ 
mente estas medidas que no sólo repre­
sentan un avance desde el punto de vis·· 
ta económico, sino también constitu.ven 
un gran progreso en el aspecto moral de 
nuestro comercio internacional. 

El :,eÍi.or VO~, 2\IUHLF~NEROCK -
l. Me concede una interrupción, HOclOra­
ble colega? 

El señor LARRAI~ VIAL.- El Hono­
rable señor Von l\1 üh lenbrock me ha soli­
citado una interrupción, señor Presiden· 
te. 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
-¿ Me permite, Honorable Diputado? De 
conformidad con la prórroga solicitada 
por tres Comités, corresponde ofrecer la 
palabra a un Honorable Diputado, hasta 
por 10 minutos, para impugnar las mo­
dificaciones del Honorable Senado. 

El señor MARTONES.- Pido la pa­
lahra, seÍi.or Presidente. 

El señor SILVA.-- Pido la palabra. 
El señor CAR:\IONA (Vicepresidente). 

-Tiene la palabra el Honorable señm· 
:i\lartones; a continuación Su Señoría. 

El señor MARTON"ES.- \oy a ser muy 
breve. i'eñor Pre .. :;idente. Deseo manifes­
tar, primeramente. que es lamentable que 
algunos Honorables colegas, asi!ándose en 
el Reglamento, no permitan que se pro­
rrogue el tiempo para discutir más am­
pliamente una materia tan interesante 
como es la que estamos analizando. 

La verdad es que ella debió haber sido 

objeto de un proyecto de ley aparte. 
En principio, con las argumentacioneec 

que se han dado e8ta noche, creo que to 
dos concordamos, en definitiva .. en que· 
es conveniente modificar, por lo menos, 
el organismo encargado de nuestro co­
mercio exterior. Porque es de conocimien­
to pú')lico e indiscutido, que el Consejo 
de Comercio Exterior es un organismo \'i­
ciado, corrompido y que es necesario, en­
tonces. moclificarlo substancialmente. Pe­
ro. en tan breves minutos. no podemos 
entrar a hacer un análisis serio y defini­
tivo de un artículado tan extenso como el 
que trata esta materia. De ahí que, inclu­
so, quienes han apoyado esta modificación 
del Honora 1)18 Senado, han tenido que re­
ferirse a e'üas disposiciones más bien en 
iérmil,c8 gE·¡;prales, sin po(1er analizarlas 
cletaEaci:lmente, él rtícu lo por artículo. 

Estamos conociendo de una materia que 
ha tenido su origen en el Honorable Se· 
nado, y clei'>graciadamente, por el trámite 
con8tJtucional en que se encuentra 
el proyecto, no tenemos otra alternativa 
que rechazarlo o 'aprobarlo. Esto ya se es­
tá convirtiendo en una práctica del Hono­
rable Senado, porque no es la primera vez 
que nos yernos auocados a este tipo de 
problemas. 

Habría sido mi deseo colaborar, modes­
tamente C!1 la medida de mis posibilida­
des. al perfeccionamiento de este articu­
lado; pCl'O, como en este trámite no pode­
mos hacel·]n, desgraciadamente tendré que 
yotar en contra, reconociendo que la idea, 
en gener,d, es ]JlJena. Aunque concuerdo 
con ellH, ilO puedo cntral· a analizar SUé' 

diferentes clisposicio!1es, pues esta materia 
está tratada en 20 artículos, fuera de al­
g"Ul1:JS transitorios. 

El señor SILVA. ---i,;vle concede una in­
terrupcilín, Honorable colega? 

El señor lVIARTONES.- El Honora­
ble 8erinr Silva Ulloa me ha solicitado una 
intcITuJJción, sei'íor Presidente. 

El señor CARl\IO~A (Vicepresidente)_ 
-Con la venia de Su Señoría, tiene la 

palabra el Honorable señor Silva UUoa. 
El señor SILVA.- Señor Presidente" 
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también seré muy breve para manifestar 
'que concuerdo en que es elifícil aprobar 
-este artículado en las condiciones en que 
]0 ha propuesto el Honorable Senado. 

Por ejemplo, en el artículo 10. se de­
roga la letra d) del artículo 5<'> del decreto 
'con fuerza de ley N9 487, que es el que 
. se relaciona con las inversiones extran-
jeras. Por el artículo 11 se dice: Las em­
presas nacionales establecidas en el país, 

-o que se establezcan, que sean similares 
:a otras instaladas, o que se instalen de 
acuerdo con el decreto con fuerza de ley 
N9 437, de 2 de febrero de 1954, que go­

'zan de las franquicias establecidas en las 
letras b), c) v d) del artículo 59 del men­
cionado decreto con fuerza de ley, gozarán 
también ele esas mismas franquicias a 
partir de la fecha en que ellas rijan para 
la respectiva empresa similar y mientras 
:aquellas subsistan. 

De la confrontaciún de estos dos artícu­
los me surge una duda. Mientras uno de­
roga la letra d) del artículo 59 del de­
creto con fuerza de ley N9 487, el otro le 
concede las ventajas de esa misma letr<. 
d) a las indmltrias nacionales. No sé cuál 
podrá ser la explicacÍún ele esto que, a 
simple vista, parece una aberración. Por 
este motivo, coincido con mis Honora­
bles colegas que han manifestado que f'S 

indispensable que toda esta materia se 
. estl1~ie en un nuevo proyecto. 

El serlor CARMONA (Vicel;residente). 
-Puede continuar el Honorable señor 
M::ll'tones. 

El señor MARTONES.- Terminé, se. 
ñor Presidente. 

31 señor ENRIQ1!EZ.- Pido la pala­
bra, señor Presidente. 

El señor CARl\'IONA (Vicepresidente). 
---Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor ENRIQGEZ.- Señor Presi­
dente, esta materia, referente a los cam­
bios internacionales y al comercio exh~· 
rior es, indudablemente, una de las que 
más afectan a la economía del país, dada 
nuestra posición de nación productora de 
dos o tres materias primas que suminis-

tran el grueso de la provisión de divisa3 
11ara ,1l1 cúmulo de importaciones que no:'! 
vemo,.; en la obligación de hacer. 

Ho~' día. por una innovación, en este 
proyecto, del Honorable Senado, se some­
te a nuestra consideración un proyect.) 
completo sobre la materia. Y es una des­
g-racia que sea tan reglamentario, pues . 
en la práctica, va a suscitar una serie 
de dificnltades y corrupciones, tan gran­
des como las que ha provocado el régimen 
del que se acaba de abominar. 

El Honorable Senado, a mi juicio, ha 
excedido sus atribuCliones, incorporando 
al proyecto sobre reforma tributaria una 
materia qne le era totalmente extraña. De 
acuerdo con los Reglamentos de aml)as 
Corporaciones, esto no podía hacerse. Sin 
emb:>rgo, se ha hecho. Y, con una disclI­
sión sumaria vamos a tener que pronun­
ciarnos sobre un extenso articulado. 

Es cierto que todos estamos de acuer· 
do con la idea central: lo está la extrema 
Izquierda, lo estamos los Radicales, y].) 

está, lo cual es aún más sorprendente, li. 
Derecha, ~'a que la aceptan tanto el Par­
tido ('onservador como el Libera1. Y di­
go que es sorprendente, porque de sus 
propios discursos fluye que ~e trata de 
cambiar un modo de intervención estatRI 
por otro. ~adie podrá discutir que la in­
tervenciún puede revestir diversas forma'l. 
Hubo n11 régimen, que indudablemente 
hizo crisis, más que por sus defectos, pOl' 

los de quienes tenían qúe aplicarlo, pues 
lo convirtieron en un verdadera venerG 
de privilegios. de canonj ías y de corrup­
ciones. Este nuevo sistema, quiero anti· 
ciparlo, puede llevarnos al mismo resul­
tado, precisamente por la excesiva regla· 
mentaciún en que incurre todo este ar­
ticulado; hay muchos\ puntos que necesi­
tarían una lata discus'ión. 

Pero no se nos venga a decir que es­
te régimen implica mayor libertad. Es una 
nue':a herramienta que se le entrega al 
Ejecutivo, bajo una forma distinta de ope· 
raro N o hay más importación libre, como 
lo acaba de decir el Honorable señor Al· 
dunate, que la de los artículos incluído3 
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en las listas. La primera bataEa tendrá 
ql.le librarse ante el Ejecutivo, r la ga­
narán los que tengan acceso a él, que se­
rán los únicos que sabrán los· artículos que 
se incluirán en las listas. Y esto permi­
tirá hacer negocios y fortunas, pero hará 
también desgraciados. 

Se trata de mercaderías, se me podrá 
contestar. Pero hay conductos por los 
.cual€s ellas se importan; existen prácti­
cas internacionales. Si a alguien mañana 
se le ocurre importar Ulla determinada 
maquinaria o cierto artículo, 8e le dirá des­
de el extranjero: diríjase a fulano de tal. 

El señor ALDUNATE.- Su Señoría 
critica todo y no propon€ nada. 

El señor ENRIQUEZ.- A eso voy. N) 
me apure tanto, Su Señoría. 

El señor ALDUNATE.- Es que le que­
da pü~o tiempo a Su Sefíoría. 

El señOl' ENRIQUEZ.- Entre tanto, .\' 
como el tiempo que ~e queda €l' muy bre 
\'e, quiero insistir en que se trata de cam­
biar un modo de intervención por otro, 
que uno y otros están expuestos a los mis­
mos errores y vicios. En mi concepto, es­
t.e régimen, que se complementa con el sis­
tema de depósitos y de la reserva de dó­
lares a que aludía mi estimado colega H/)­
norable señor Larraín, involucra una fal­
ta absoluta de libertad para importar. 
También este nuevo sistema manipula so­
bre el valor: adquis.itivo de la moneda. Lo 
único que hay que preguntar es ¿ en ma­
noS' de quién están estas herramientas '! 
y, en señuida, ver cómo se van a emplear. 
Después, por los resultados, sabremos <Ji 
tenéillOS que felicitarnos o si vamos a te­
ner que 'lamentarnos. Probablemente ocu­
rrirá e:'to último. 

El señor ALDUN A TE.- N o podemo3 
quedar donde estamos ahora. 

Un Heñor I)lPUTADO.- Es difícil que 
quedemos peor que ahora. 

El señor ENRIQUEZ.- Señor Presi­
dente, quiero criticar, en seguida, muy 
brevemente, esta costumbre que ha toma­
do el Honorable Senado, de introducir en 
Jos proyectos de ley ideas ajenas a las ori-

gina1es. En este caso, incluso, se ha in­
fringido una disposición constitucional de 
acuerdo con la cual, los impuestos deben 
tener su origen en la Honorable Cáma­
ra de Diputados. En efecto, el artículo 
18 que integra el articulado que se refie· 
re al nue\-o sistema cambiarío, contiene 
una disposición muy curiosa. Dice así: 
"Las ventas de divisas que efectúen los 
banco", personas o entidades autorizados 
para cubrir operaciones de importación .) 
giro, quedarán afectas a una prestación 

,del 1 % de su monto". 
A esto se le llama "prestación" en el 

proyecto de' ley, usando el lenguaje CO'l 
propiedad, es un impuesto, porque las co­
sas son lo qu~ son por su esencia y no por 
la manera como se las llame. O sea, el Ho' 
norahle Senado ha estahlecido un impues­
to, que, constitucionalmente, sólo debe te­
ner su origen en la Honorable Cámara de 
Diputados. 

y como ésta, ha~- otras disposicioneél 
semejantes en este pro~Tecto de ley. 

Creo y repito, señor Presidente, que el 
régimen anterior había hecho crisis. Se 
necesita un cambio. Las ideas fundamen­
tales que se contienen en este articulado, 
me parecen huenas, pero su reglamenta­
ción me merece muy serias dudas. 

Considero que estas disposiciones nos 
pueden llevar mañana a situaciones peo­
res que la:, que hemos experimentado 
hasta este momento. 

y deseo formular una última ohserva­
ci6n, señor Presidente, respecto de las 
operaciones subsidiadas a que se ha re­
ferido, también, el Honorable señor La­
rraín Vial. 

No me puedo extender sobre ellas. Só­
lo quiero decir que en el sobre que se le 
€ntrega ::111 trabajador hay una determina­
da cantidad de dinero que corresponde a 
su salario; pero no todo el poder de com-' 
pra de este asalariado depende de la re­
muneración que percibe. También está de­
terminado por el precio de los artículos 
que puede comprar. Y estos precios pue­
den ser regu lados por una eficaz política 
fiscal. 
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c: 

Muchas veces en el seno de esta Hono­
rable Cámara he reclamado de la incohe­
rencia y de la desorientación de los di­
versos organismos estatales. No se trata 
ya sólo las medidas adoptadas por la en­
tidad que controla el comercio exterior y 
el mecanismo de los cambios. 

Hay organismos creados por le~', en que 
los individuos que sirven los cargos ahí 
consultados no han cumplido, hasta este 
mompnto, con sus funciones; :' el sector 
fiscal no desempeíla, hasta ahora, ningún 
papel orientador. 

Esto es sumamenü~ grave, señor Presi­
dente; y lo destaco una vez más. 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
-PerT1>Ham c" Hrmorable Diputado. Ha 
terminado el tiempo de que disponía Su 
Señoría. 

E,l señor ENRIQUEZ.- Sólo llecesito 
otros dos minutos, señor Presidente. para 
dar término a la exposición de este pensa­
miento. 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
-Solicito el asentimiento de la Sala pa­
ra conceder dos minutos d.e prórroga al 
Honorahle señor Enríqllez. 

El señor UNDURRAGA.- Hasta que 
termine sus observaciones, señor Presi­
dente. 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
-Si le parece a J:¡ Sala. así se acordará. 

Acordado. 
Puede continuar el Honorable señor 

Enríquez. 
El señor ENRIQUEZ.- Sólo deseo ter­

minar este pensamiento, señor Pres,iden­
te, jlOrmlC no deseo abusar de la benevo­
lencia de la Honorable Cámara. 

Huy día, ,.;eñor Pre,.;iclente. ha.\' una 
p: ¡g-na (] Ll e es totalmente ficticia, respecto 
de prc L L'mas tan ~rl'a ves como el que aca­
bo de señalar. 

Yeo qlle ciertos partidos defienden pun­
tos de vista no solamente contrarios al 
interé" nacional, sino que también lo están 
en contra ele los intereses que dicen defen_ 
der y representar. 

Estamos asistiendo a una disminución 

df'l poder de compra de numerosos secto­
res de la población que es bastante se­
ria. Sin embargo, no he visto una políti­
ca compensatoria en favor del sector pú­
blico. Tampoco nada se hace por incitar 
~'estimular actividades como la de la 
construcciónl que proporciona trabajo a 
mucha,.; otras industrias ni se observa res­
pecto ele otros rubros. 

Entretanto, observo a los represetnan­
tes de la Derecha cegados en su afán de 
alcanzar la,.; ma~'Ol'es \'entajas tributarias 
!)o"ible~. Creo que están en un profundo 
prror. pues se exponen a ser las primeras 
víctimas ¡" a sufrir las mayores conse­
cuencias elel empobrecimiento a que están 
llevando al país. Por otra parte, noto 
cierta adhesión demagógica a principios 
del liberalismo manchesteriano, insoste­
nibles, teórica y prácticamente, en mate­
rias de comercio exferior. Así, agravan 
este fe;-¡úmeno que. a mi juicio, debía ser 
considerado con un criterio capaz de su­
perar esos muy particulares y egoístas 
puntos de vista. 

Si nosotros, en estos instantes, no so­
mos capaces de comprender que a tra­
vés de la· política fiscal, por una parte, y 
de la política tributaria que hoy estamos 
debatiendo en la Honorable Cámara, por 
la otra, debemos equilibrar un tanto las 
injusticias existentes en la distribución de 
la renta en nuestro país; las primeras víc­
timas serán la industria y el comercio Je­
gítimos. Y para la industria y el comer­
cio ilegítimos, he estado pidiendo, desde 
h:l('e tiempo, penas ele presidio, penas de 
c;:¡ ¡-ce] :; sanciones pecuniarias. 

Sé (11.1(' mIlchos no han comprendido mi 
po,.;ici(;n: PE ro creo que ella es la única 
(j;1(' se c( )mpadece con los verdaderos inte­
re-,e8 de este país, pues mientra;-; más du­
ros seamos para exigir el fiel cumpli­
miento de las obligaciones tributarias y 
eliminar las desigualdades existentes en 
la materia, más podremos garantizar a 
los comerciantes e industriales honestos, 
que laboran de .sol a sol, y a la inmensa 
masa de los trabajadores honrados. Sí se 
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hiciera efectivo lo que estoy diciendo, no 
necesitaríamos ni por la vía de los im­
puestos indirectos ni por el alza de la~~ 

. tasas de los impuestos directos, aumentar­
les sus cargas tributarias. 

Quienes defiende a los que .';0 he lla­
mado "delincuentes tributarios", quienes, 
con una falsa sensiblería, les permiten se­
guir eludiendo como hasta hoy este tipo 
de obligaciones, tienen que saber, en el 
fondo de sus conciencias, que están ha­
ciendo demagogia, sea que se trate de lo" 
sectores de Derecha, sea que se trate de 
los se~t()res de Izquierda. Igualmente, 
quienes elaboran un articulado como el de 
este pro~'ecto, que constitu:;e el tema e:,pe­
cífico a qne me e"loy refiriendo, formado 
por una reglamentación rígida, la que no 
hemos podido analizar y tratar, saben que 
:'\e prestará, tim1Jién, a una "erie de "n2" 
gociados", de abusos y corruptelas. Ellos 
están socavando. de esta manera, el or­
den social riel país, .'1 aumentando tambión 
la distancia entre lel;;; diferentes clases que 
lo forman. De ahí, Honorable Cúmal'a, 
que, aunque estoy de acuerdo con cam­
biar fundamentalmente el régimen, esti· 
mo que en esta oportunidad se deben 
aceptar sólo las ideas principales de este 
proyecto, porque me parece que este no es 
el procedimiento para legislar ~obre ma­
teria tan delicada. ~o tengo tiempo para 
analizar las disposiciones, pero creo que 
la República no pierde nada con que ma­
ñana mismo el Ejecutivo nos envíe un 
pro~'ecto de ley aparte que consulte e:'!tas 
mismas ideas, y le pida urg(!ncia. A lo 
sumo este proyecto saldrá con veinte o más 
días de retraflO. lVIientra"""tanto, el Gobier­
no, dentro de las amplias facultades, de 
las enormes atribucionefl que tiene, no ha 
necesitado de este articulado para haber 
dejado inoperante al CONDECOR y ha­
ber creado la Comi~ión de Cambios, a la 
que se trata de dar sanción legal por me­
dio de este proyecto de ley. En realidad, 
necesita esta ley por el momento. Es me­
jor que esta sea materia de ley pero debi­
damente estudiada por el Honorable Con-

===== 

greso y no entrada por la puerta falfla. 
a través de un articulado que nos propo­
nes el Honorable Senado, invadiendo atri­
buciones que nuestra Carta Fundamental 
no le otorga. 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
-TIene la palabra el Honorable señor 
Von Muhlenbrock. 

El señor \'ON l\J1..'HLENBROCK.­
He escuchado con sumo interés las obser­
\'¿~ciones ele mi estimado colega señor En­
ríquez. F:n rpalidad, ~on las mismas que 
la Oposición suele hacer a los proyectos 
eC(~llómic()s en general, ~' a 10 cual es muy 
fácil responder después ele oír esta larga 
crítica y profunda noche de pesimismo 
con una pregunta que desespera: ¿ climo 
estaríamos, señor Pre~ic1ellte, si no se 
hubiera dictado la Ley de Estabilización 
de Sueldos, Salarios ~' Precios'? ¿ Cómo es­
taría el pai" si no se hubiera tenninado 
con el CONDECOR '! Eflt()~, de acuerdo en 
que el pro.\"ecto que estamos discutiendo 
no es perfecto, Por supuesto que no 10 es. 
Si hasta se puede repetir que ha entrado 
]lor la puerta falsa. Pero la realidad es 
que nada, absolutamente nada, puede ser 
comparable a daño que se ha hecho a 
Chile con su sistema cambiario y al des­
prestigio, a los errores y a la desmorali­
zación introducidos en nuestro país por el 
Consejo Nacional de Comercio Exterior. 

El Honorable señor Enríquez se pone 
en el caso de que esto vaya a funcionar 
mal. 

Pero, señor Presidente, si la lista de 
mercaderías controladas que aquí se esta­
blece es el requisito ineludible para que 
pueda funcionar el inciso que dice "cual­
quiera persona natural o jurídica, podrá 
importar libremente y en cualquier can­
tidad las mercaderías incluídas o que se 
incluyan en la lista de importación permi­
tida". 

lo Es que estamos olvidando ya, señor 
Presidente, aquello que se llamaba el Re­
gistro de Importadores Habituales'? ¿ A 
los señores de la canonj ía y sinecura? ¿ A 
aquellos ~e, como decía mi Honorable co-
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lega señor Aldunate, se despertaban en la 
mañana pobres v se acostaban en la noche 
ricos? i. Al señor que arrendaba una ofici­
na en el ~entro, con un teléfono y un mo­
zo, se g-estionaba una "previa" y, en se­
guida, venía la fortuna, la corrupción y el 
negociado? 

i. N os oh-idamos ~-a, señ?r Presidente de 
10 que significaba la "previa"? 

El señor CORBALAN.- De la impor-· 
tancia que .tuvo en este Gobierno. 

-,'1 señor VON MUHLENBROCl< 
Si esta es una historia larga, que no tiene 
nada que ver con ningún Gobierno. Es la 
enfermedad económica de Chile y el error 
monstruoso del Consejo Nacional de Co­
mercio Exterior. En una economía débil, 
en una país incipiente que depende del co­
bre y del salitre, a través de ese absurdo 
sistema cambiarío, se han fomentado las 
importacümes, asfixiando las exportacio­
nes, que es lo que necesita Chile. 

Señor Presidente, es posible que en es­
te proyecto haya muchos errores, Ipero 
estamos en un régimen democrático, en el 
cual torJos los Honorables colegas tienen 
iniciativa para presentar proyectos de le:,-. 
Ca min[l remos ~- perfeccionaremos esto 
porque, creo, y he creído siempre,en el 
patriotismo de la Honorable Cámara. 

Celebro la frase reciente de mi Hono­
rable colega señor :\1artones en lo que se 
refiere a CONDECORo La verdad de las 
cosas, señor Presidente, es que vamos a 
terminar con el sistema de multiplicidad 
de tipos de cambio, con el dólar ajo, con 
el dólar cebolla, con la serie de absurdos. 
Veremos esto en los artículos venideros 
de este pro~-ecto, hasta que lleguemos a un 
artículo transitorio que va a hacer revi­
v,ir el temor de que todo aquello que ha 
sido aprobado por CONDECOR es la ta­
padera del escándalo y del peculado. Por­
que hay temor en yotar algo que se rela­
cione con el CONDECORo 

Lo fundamental, señor Presidente, es 
que marchamos hacia un sistema ele liber­
tad económica en el que cualquiera perso­
na, natural o jurídica, podrá importar, en 

que desaparecerá el Consejo Nacional de 
Comercio Exterior y pasará a ser funda­
mentalmente "controlado" por una insti­
tución ele la capacidad y el el prestigio del 
Banco Central de Chile. 

Estamos en una etapa de ensa~'o, sefíor 
Presidente, estamos dando los balbuceos 
de una libertad económica para la cual 
nuestro país, aún no está capacitado. Hay 
artículos, señor Presidente, como el cuar­
to, que seguramente serán rechazados por 
esta Honorable Cámara, la que expresará 
con tal actitud su anhelo de no tener c10:-i 

tipos ele cambio, porque la mentalidad na­
cional ha variado ya fundamentalmente. 

Señor Presidente, no quiero fatigar a 
esta Honorable Cámara. Cada letra de es­
tos artículo,; puede ser motivo de un lar­
go debate. 

Yo deseo ardientemente que nosotro;.\ 
perfecionemos esta lef?'islación. Pero lo 
fundamental, señor Presidente, e,; que la 
noche negra ele CONDECOR, de la (listor­
sión, de la multiplicidad de tipos de cam­
bio, elel importador habitual y de la pre­
via fatíclica, se aleja de nuestro paí,; y 
que caminamos hacia una nueva moral, 
hacia ~ma libertad, hacia el fomento de las 
exportaciones, que es lo que nos interesa, 
a través ele una economía diversificada, 
terminando con la protección al impurta­
dor. 

El señor e ARMONA (Vicepresidente). 
-OÍl'ezcú la palabra a un señor Diputa­
do que apo~-e la modificación. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Se va a poner en ~otación el artículo 

octavo por artíCLT·los. Debo hacer presente 
a la Sala. además, que respecto de diversas 
disposicione3 se ha pedido- división .de la 
votación por incisos :'-' por frases. La ?Ile­
sa hará presente esta situación en cada 
oportunidad. 

En votación el artículo primero. 
En este artículo se ha solicitado la <li­

visi(111 eJe la votación para votar ,;epara­
damente el inciso final que empieza con 
las palabra,;: "Las relaciones ... 
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Un señor DIPUTADO.- Ha sido reti­
rada. 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
-Efectivamente, está retirada la petición. 

En votación el artículo primero del ar­
tículo octavo. 

-Durante la votación: 
El señor VALDES LARRAIN.- ¿No 

está pareado el Honomble señor Quinta­
na? 

El señor CORBALAN.- No, no está 
pareado. 

-Practicada la votación en forma eco­
nómica" dio el siguiente resuHado: por la 
afinnativa, 34 votos; por la negati1w, 22 
votos. 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
-Aprobado el artículo 19. 

En votación el articulo 29. 

-Praticada la 'votación en f01'III.a eco­
nómica, d'io el siguiente resultado: pOI' la 
aNnnati1!a, 33 l'Otos; ]J01' la negat i1Ja, 23 
'0·otos. 

El señor CARMO~A (Vicepresidente). 
-Aprobado el artículo 29, 

En votación el artículo 39 , 

En este artículo se ha solicitado división 
de la votación. 

El inciso penúltimo de esta dispo~,ición 
dice: "La Junta Directiva podrá exigir 
un depósito en moneda legal chilena equi­
va:lente a un porcentaje" ,". 

Se votará separadamente la frase: "en 
moneda legal chilena". O sea, se votará 
el artículo, sin la frase mencionada, 

-PI'O.cticada la l~ota('ión en forma cco~ 
nómica .. dio el siguiente resllltado: p01' la 
aFirmativa, ;~2 votos; ]JOI' lo. negativa, 19 
'Votm;. 

El señor CARlVIONA (Vicepresidente). 
-Aprobado el artículo. 

En votación la inclusión de la frase: 
"en moneda legal chilena". 

Si le parece a la Honorable Cámara, se 
rechazará la inclusión de esta frase en el 
artículo 39. 

El señor ALDUNATE.- El Parlamen­
to lo dirá. 

=================== 
El señor CARMONA (Vicepresidente)._ 

--En votación, 
-PI'a.ctica{Za. la votación e1/ fO/'lIla pco-

nómi('a, l/O lwho quórum, 
El señor GOYCOOLEA (Secretario),­

Han votado sólo veinticuatro señores Di­
putados. 

El señor CARMONA (Vicepresidente)._ 
-No hay quórum. Se repetirá la vota­
ción. 

-RI']Jctida la votación en forma eco­

nómica, no hubo qllóTum. 
El señor GOYCOOLEA (Secretario).­

Han votado únicamente veintiocho seño­
res Diputados. 

El señor CARMONA (Vicepresidente)_ 
-N o hay quórum. Se repetirá la votación 
por el sistema de sentados íy de pie, Rue­
go él los señores Diputados no abstenerse. 

-Repetido. [(1 votación por el S1.Btema de 
sentados ]J de Jlie, dio el siguiente :resulta­
do: JIO?' la afil'lllotil'a, 2 votos; por la ne­
[latil~a, 29 l'OtoS. 

El señor CARl\fONA (Vicepresidente). 
-Rechazada la inclusión de la frase. 

En votación el artículo 49 del artícu­
lo 8CJ • 

-Pmcticada la, votación en fOJ'tna eco-
1uímicCl, dio el sif/uielde resultado: Jlor la 
cl'irrnafiua, 1 (Joto; }JO/' la negativo. 29 
lNi! os, 

El señor C'ARMONA (Vicepresidente) 
-Rechazado el artículo 49 . 

En votación el artículo 59. 
-Practicado. la 'votación en .fo/'ma u'o­

nómica, dio el sig uiente resultado: por la 
afi/'mativa, 2!) l.'ofos; Jl()], la negntiva, 5 
HitoS. 

El señor CARMON A (Vicepresidente)_ 
-Aprobado el artículo 5°. 

En votación el artículo 69, 

En este artículo se ha solicitado que se 
vote separadamente el inciso segundo. {). 
sea, aquel que empieza diciendo: "para 
los efedos de establecer la ubicación", etc, 

Se votará el artíc:ulo sin este inciso, que 
se votará separadamente en seguida. 

-P¡)'(rctica{la la votación en forma eco-
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nómica, c1'Í0 el siguiente resultado: por la 
afirmaNra, 35 rotos; por la negativa, 6 
)'l)t08. 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
· -Aprobado el artículo 69 , sin el inciso 
· .-;egundo. 

Se votará, ahora, la inclusión del inei­
· .~o seguncl9. 

-Practicada la I'ota('úín en forllla eco­
nÓllliNI, dio el siguiente res/lltado: por la 
afil'lllatil'u, 28 V()tos; //01' la lIiIJutil'(J, 11 
voto.'! . 

El se~or CAR:\TOXA (Yit:epn':;idente). 
-Aprobada la inclusión del inciso segun­

.,do, 

En votaciún el artículo 79 , 

-Prartil'ada lo rotación ('// (IJY'llIa I'CO­

mímica, dio (1 siu"iente ¡'eslIltai/o: 1/111' la 
afir m atú'a, :~6 1'otO,<:. 

El señor CAR:\fON A (Vicepresidente). 
-Aprohado el artículo 7", 

En votación el artículo 8e.>. 
En este artíClllo se ha solicitado qlle SE' 

\'oten separadan1ente, en pI primer inciso, 
la frase: "~' de las l'el'loluciones que ella 

. dicte para aplicar tales disposiciones" )', 
en el inciso 29 , la frase final "de la gran 
minería". 

Se votará el inciso }9 del artículo 89 sin 
la frase final '\- de las resolucÍoneR que 
ella dicte para aplicar tales disposiciones", 

En votación el inciso 19 del artículo 89, 

sin· esta frase. 
-Pmdic(l.da la /.:ofal'ifm (')1 t'o/'ina f?CO­

)/(í IIIÚ'(l, dio el 8/:!J1I11'IItl' I'e,'!/Iltado: }JO/' la 
afi/'II/.atil'a, :¡J rotos. 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
-Aprobado eRte inciso sin la frase indica­
da. 

En votación la fra,,,e ")' de las resolucio­
nes 9ue ella dicte para aplicar tales dis­
posicionet-l" . 

Si le parece a la Sala, Re rechazará la in­
c1usiún de esta frase. 

Rechazada, 
En votación el inciso 29 sin la frase fi­

nal "de la gran minería". 

-Practicada al votación en [ol·ma. eco­
n6 mica, dio el .'·dgldente J'es'uUado: 1)(>]' la 
aj"irmativa, 41 votos. 

El señor CARMON A (Vicepresidente). 
! -Aprobado el inciso, 

En votación la frase final "de la gran 
minería". 

Si le parece a la Sala, se rechazará la 
inclusión aeesta frase. 

Rechazada. 
En votación el artículo 99. 

Si le parece a la Sala, se rechazará el 
artículo 9°. 

1:n ReDor DIPUTADO,-No, Reñor Pre­
sidente. 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
-En yotaci6n. 

-P."fldil'ada la 1'ota(';6/1. 1'11 forma ('co-

nlÍn/ ;(·a. dio el si,IJ/lient!' /"nwlturlo: ]101' la 
ati/'))/(ltiua, 25 rolos.- /101" la ncgnt/:va, 15 
YoteR, 

El :.:eñor CAR:YIOl\' A (Vicepresictente). 
--Apro\)ado el artículo 9°. 

En Hltación el artículo lO, 
-P}"(lrtil'ndn la/'o!acúíll 1''1/ fOJ'ma eco­

l/limitO, ¡/o 'ml)() I]lIlír!lm. 

El señor GOYCOOLEA (Secretario).­
Han votado :;olamente veintisiete señoreR 
Diputados. 

El señol' CAR~'10NA (Yicepresiclente). 
N o ha,\' quórum. Se va a repetir la vo­
tación. 

-Practicuda. ¡.({¡,ota.ción en forllla (,('0-

n6i1/iC(l, dio el siguiente rc:-wltado: pOf' la 
afirlllatil'U, :W votos. 

El se'ñor CARMONA (Yicepresidente). 
-Aprobado el artículo. 

En votación el artículo 11. 
-D/ltant(' la l'ofam'ón: 
El señor UNDURRAGA.- ¿Me permi­

t e, señor Presidente? 
Como este artículo se refiere a una se­

rie de disposiciones legales, debería dár­
~eles lectura, por lo menos, pMa que se­
pamos a qué atenernos .. , 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
Solicito el asentimiento de la Honorable 
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Cámara pa·ra dar lectura a las dispos.i­
ciones legales a que se refiere ~ este ar­
tículo. 

N o hay acuerdo. 
Estamos en votación. 
El señor LARRAIN VIAL.- Está pe­

dida la división de la votación, señor Pre­
sidente. 

El señor UNDURRAGA.-- ¿ Cuá'les son 
¡¡,S disposiciones que se están votando, se­
ñor Presidente? 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
-Está cerrado el debate, Honorable Di­
putado. 

El señor GOYCOOLEA (Secretario).­
La indicación a que se refiere el señor 
Larraín Vial, fue presentada por el señor 
Zepeda. 

El señor ALDUNATE.- Yo también 
habíc-, pedido la división de la votación, 
señor Presidente. 

El señor UNDURRAGA.- Señor Pre­
sidente, ¿ a qué disposiciones se refiere el 
artículo? 

El señor LARRAIN VIAL.- ¿ Me per­
mite la palabra, señor Presidente? .' 

El señor VON MUHLENBROC'f(. -
¿ POLo qué no se concede la palabra al Ho­
norabie señor LarraÍn Vial? 

El señor SILVA.- ¿Por qué no se con­
cede también la palabra al señor Ministro 
de Hacienda para que explique esta dis­
posición? 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
-Solicito el asentimiento de la Honora­
ble Cámara para prorrogar la hora de 
término de la sesión. 

No hay acuerdo. 
En votación el artículo 11, sin la letra 

"el)" que aparece 'en el inciso 19 , porque 
se ha solicitado que se vote separadamen­
te. 

El señor BARRA.- ¿ Quién había pe­
di do la divis,ión de la votación? 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
-Se había solicitado oportunamente y no 
se btia retirado la petición, Honorable 
Dip:Itado._ 

En votación el artículo 11, sin la letra 
d) . 

--Hablan varios sefíores Diputetdos a 
la 'vez. 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
-He solicitado ya el asentimiento de, la 
Sala para prorrogar la presente sesión y 

no ha habido acuerdo, Honorables Dipu­
tados. 

:i~l señor Ul'rDURRAGA.- Pido que se 
aplique el Reglamento, señor Presidente. 

-Practicada la votación en forma eco~ 
nómica, dio el siguiente resultado: por la 
afirmativa, ;)3 votos. 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
-Aprobado el artículo 11, sin la letra 
"el)" que figura en él. 

Ha llegado la hora; se levanta la S2-

SiÓll. 

-Se le-vantó la sesión a Zas O hora 1 mi­
nuto del día viernes 27. 
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